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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E NC IA DE L  G OBIERNO
ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Adrián Laina Ce
rrada y otros cuatro oficiales más con
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito que les deniega su petición relati
va a derechos pasivos máximos.

Excmo. Sr : Ei Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Adrián Laina . Cerrada y otros 
cuatro Oficiales más contra resolución del 
Ministerio del Ejército que. les deniega 
su petición relativa a derechos pasivos 
máximos; y 

Resultando que con motivo de la pu
blicación del Decreto-ley de 12 de enero 
dé 1951, relativo a la aplicación de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y con
cretamente en virtud de lo dispuesto en 
el artículo segundo del citado Decreto- 
Ley sobre la obligación de pagar el 5 
por 100 de los sueldos devengados para 
poder optar al retiro máximo cuando 
ocurra pór edad, los Oficiales de Artille* 
ría don Adrián Laina Cerrada, don Ve
nancio Caro Martín, don Braulio Vigón 
Sánchez, don Rodulfo Alonso Alvarez y 
don Tomás Beltrán Montoya interpusie
ron sendos recursos de reposición contra 
las disposiciones de aquel Decreto-ley, por 
estimadlas lesivas y contrarias a los de
rechos concedidos' en el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Lev de 13 de 
diciembre de 1943 a quienes como los re
currentes tienen derecho a tales benefi
cios: siendo desestimados los expresados 
recursos tanto por la eficacia derogativa 
del Decreto-ley de 12 de enero de 1951 
frente a la Lev de l3 de diciembre, de 
1943, cómo porque además las disposi
ciones de aquel- Decreto no'derogan lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de esta Ley, sino que esta
blecen su recta interpretación como se 
consigna en el preámbulo y porque final
mente ho puede equipararse la situación 
de los militares en .activo privados de sus 
empleos y su carrera por meras razones 
de política militar y la de los militares 
en activo que disfrutan del singular be* 
nefteio concedida a cuantos hubieren to
mado parte en la Guerra de Liberación 
para disfrutar al retirarse por edad de las 
mismas pensiones determinadas en la Ley 
p ira  los seleccionados, por lo que sería 
injusto estimar .derogado en cuanto a és
tos lo  dispuesto en el artículo 41 del Es
tatuto de Clases Pasivas:
. Resultando que los interesados en tiem

po y forma interpusieron los correspon
dientes reeprsos de agravios, mantenien
do y razonando sus pretensiones y mani
festaciones anteriores;

Resultando que en su preceptivo infor
me la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército alega contra la estimación de 
tales recursos loé mismos razonamientos 
que abonaron en .su día los acuerdos des- 
estimgtorios de la reposición solicitada 
por ios recurrentes;

Vistos además de los preceptos legales 
citados la Lev .de 1$ de marzo de 1944 .y 
la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que lá cuestión esencial 
planteada en los presentes recursos ha 
sido resuelta de manera expresa por el 
artículo tercero* párrafo primero de lá 
Ley de Í9 de diciembre de 1951 en cuan
to dispone que «a los empleados com
prendidos en el párrafo segundo del ar

tículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, incluso los determinados en 
el Decreto dé 11 de julio de 1949, les 
serán de aplicación, cualquiera que fuese 
la causa del retiro, con independencia de 
que hayan estado acogidos o no al régi
men de derechos pasivos máximos, fas 
pensiones extraordinarias establecidas en 
el articulo segundo de ia citada Ley de 
13 de diciembre de 1943 y porque en su 
artículo sexto deroga expresamente el De
creto-ley de 12 de enero de 1951»;

Considerando que al yer acogida la pre
tensión de los recurrentes por el citado 
precepto legal es visto concluir la inexis
tencia de agravios que pudieran fundarse 
en la aplicación del Decreto-ley de 12 de 
enero de 1951,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros acuerda que no ha lugar 
a resolver los presentes recursos de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 (Je abril de 1945.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don José M ª Joven Gar
jón con motivo de despido de la Em
presa de Tranvías de Barcelona.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José M.9- Joven Gar jón con mo
tivo de haber sido despedido como pro
ductor de 1a Empresa de Tranvías de Bar
celona ; y

Resultando que con fecha 6 de noviem
bre de 1952 don José M.a Joven Garjón 
presentó ante la Presidencia del Gobier
no un escrito, que titula recurso de agra
vios, manifestando que fué despedido en 
él mes de abril de 1947 de la Empresa 
de Tranvías de Barcelona, y estima in
justificada dicha resolución por no haber 
cometido los hechos que se le imputan, 
sino que fué debida a una venganza de 
varios empleados;

Resultando que la Subsecretaría de la 
presidencia del Gobierno al remitir di
cha instancia al Consejo de Estado expo
ne que, enviado el escrito presentado por 
el interesado al Ministerio de Trabajo, 
este Departamento informa que no es po
sible emitir el reglamentario informe 
toda vez que reclamados lo* antecedentes 
de las Direcciones Generales y Servicios 
correspondientes han manifestado carecer 
de ellos:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables: 

Considerando que procede examinar en 
primer término si en el caso presente 
concurren los presupuestos de admisibili
dad del recurso de agravios, y más con
cretamente si el despido d^ un obrero 1 
de la Empresa de Tranvías de Barcelona 
es materia de personal a los efectos Pre
vistos en la Ley de 18 de marzo de 1944, 
és decir, para que el acuerdo que lo de

clara sea recurrible ante esta jurisdicción 
de agravios;

Considerando que de acuerdo con la 
doctrina sentada en esta vía no se ha
llan comprendidas dentro del concepto 
dé la materia de «personal» las cuestio
nes suscitadás entre una empresa priva
da y su personal, ya que éstos no tienen 
vinculación alguna especial coh la Admi
nistración, y, por otra parte, dado su in
dudable carácter laboral, caen de lleno 
dentro de la competencia de otra juris
dicción ;

Considerando por lo expuesto que este 
Consejo de Ministros no es competente 
para examinar y resolver el problema 
planteado, lo que por sí solo motiva la 
improcedencia del presente recurso e im
pide que pueda pronunciarse sobre otros 
posibles motivos de improcedencia, así 
como sobre el fondo del asunto,

De conformidad con el dictamen emi
tido Por el 'Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso.de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo disnuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno a© 
12 de abril de 1945.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto. por doña Antonia Gómez 
Gálvez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le deses
timó la petición de pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice as í: .

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Antonia Gómez Gálve2 contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar aue le desestimó la petición de 
pensión de viudedad: y 

Resultando que por Orden del Ministe
rio del Ejército, comunicada por la Sub
secretaría del Departamento, se desesti
mó a doña Antonia Gómez Gálvez,' viuda 
del funcionario don Redro MiaUal Cano 
y Cabezas de Herrea, los beneficios otor
gados por la Ley de 11 de. julio de 1941, 
de acuerdo con lo informado por él Con
sejo Supremo de Justicia Militar, porque 
la recurrente los había solicitado fuera 
de los Plazos establecidos, el último de 
los cuales finalizó el día .27 de nwrzo 
de 1948: y que la interesada interpuso 
contra el mencionado acuerdo ministerial 
los recursos de reposición y agravios es
tablecidos en la Ley de 18 de marzo de 
1944. alegando sustancfialmente que desde 
el día 13 de noviembre de 1943 vieme re
clamando la pensión aue pudiera ¿orres- 
ponderle como viuda de . Un Maestro Na
cional, muerto a consecuencia de la Gue
rra de Liberación; petición que cursó en 
primer término por l£ Casa Civil dé Su 

. Excelencia el Jefe del Estado, de dónde 
pasó al Ministerio de Educación Nacional; 
posteriormente, a la Dirección General de 
la Deuda v Clases F&sivas, la cual prime
ramente le denegó su petición por en
tenderla igualmente presentada fuera d© 
plazo, lo mismo por el Tribunal Econd- 

I mico-administrativo Central; pero má*
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tarde, en virtud del recurso de reposición 
que formulo ante dicho Tribunal, y con 
fecha 28 de febrero de ?948 la citada 
Dirección le señaló el haber pasivo de 
1.000 pesetas anuales, correspondiente a ¡ 
la tercera parte del regulador de 3 000 pe
setas reconocido al causante, al amparo 
de lo dispuesto en la Ley de 16 de .iunio 
de 1942, por considerar a la vista de los 
documentos que acompaña que su expe
diente de pensión fué incoado en noviem
bre de 1943, es decir, dentro del plazo 
prevenido;

Resultando que el Consejo gupremo de 
Justicia M ilitar declaró improcedente la 
reposición, aplicándole el principio del si
lencio administrativo ;> que remitido el ex
pediente al Consejo de Estado, la Sección 
de Agravios del mismo solicitó que se 
unieran al expediente, determinados an
tecedentes, y que según se deduce del 
mismo la interesada elevó por primera 
vez, en. el mes de noviembre de 1943, pe* 
lición de reconocimiento de los haberes 
pasivos que pudieran qorresponderle, pre
sentando después sucesivamente distintas 
instancias siguiendo la tramitación de su 
solicitud. hasta que en 20 de julio de 
1949 se dirigió directamente al Ministerio 
del Ejército pidiendo concretamente el re
conocimiento de pensión extraordinaria 
de viudedad;
* Resultando que el Consejo de Estado 
ha informado ciue procedía estimar el re
curso al solo efecto de declarar formula
do en tiempo hábil la solicitud de pensión 
extraordinaria al amparo de la Ley de 11 
de julio de 1941:

Vistas las Leyes de 11 de julio de 1941 
y 16 de junio de 1942 y la Orden de 27 
de septiembre de 1947;

Considerando que comprobada la alega
ción de lá recurrente de haber instado 
la-:'declaración'de haber pasivo dentro del 
plazo Señalado al efecto, la cuestión ju
rídica planteada en el presente recurso 
de agravios consiste en determinar si 
aquella primera petici0m.de la interesada, 
formulada en. tiempo hábil, puede enten
derse referida a la concesión de pensión 
extraordinaria de viudedad, al amparo de 
la Lev de 11 de julio de 1941, que concre
tamente pidió, por vez primera, en la 
instancia de 20 de julio de 1949 dirigida 
al-Ministerio del E jército; .

Considerando que la interesada formu
ló inicialmente la súplica de que se le 
reconociera, como viuda d,e un Maestro 
Nacional muerto durante la Guerra de 
Liberación, la «pensión que pudiera co- 
rrespohderle»; instancia que si bien no 
filé, dirigida al Centro competente, obtu
vo el curso reglamentario, es decir, la r e - ,

• misión al MiñisterLo del que era funcio
nario el causante, subsanando así la Ad
ministración el error cometido por la re
currente'; v que una .vez en el Departa
mento de Educación 'Nacional, se enten
dió oue .procedía el envío de la demanda 
dé pensión a la Dirección General de la 
Deuda v Clases Pasivas, señalándosele la 
pensión ordinaria de viudedad de 1.000 
pésetes anuales que correspondía con 
arreglo al Estatuto de CHses Pasivas y 
Lev de 16 de Iunio de 1942;

Considerando que de lo antes exm\esto 
se infiere que la interesada no^sólicitó a 
su tiempo la pensión excepcional previs^ 
ta en la Lev. de 11 de ju lio 'de 1941, pues
t o  que dados los términos en ctué redactó 
su escrito, «reptados por la Administra
ción al solicitar la pensión que «pudiera 
mryesponderle». se h^bia de entender re
ferida a la pensión ordinária estatuida 
para'loa funcionarios civiles en eV Estatu
to. de- Clsses Pasivas y disposiciones com
plementarias:

Considerando ;^or todo ello, eme en la 
instancia aue doña Antonia Gómez Gál- 
vez presentó en el M inisterio del Ejército 
e l ,20 de- lulio dé 1949 planteó y dedujo 
por vez primera la pretensión que con
tiene sobre aplicación, de los beneficios 
dé pensión éxtóiordinaria, al amparo de

la Ley de 11 de julio de 1941, petición 
deducida fuera del plazo a tal efecto se
ñalado, puesto que el mismo hubo de ex
pirar al transcurrir la última prórroga 
concedida por la Orden de 27 de septiem
bre de 1947,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con .lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia 'del Gobierno 
de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Francisca Soriano 

Botossi contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r que le  
deniega petición relativa a pensión de  
viudedad.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í;

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Francisca Soriano Botossi con
tra acuerdo del Consejo 'Supremo de Jus
ticia M ilitar que le deniega petición rela
tiva a pensión de viudedad; y 

Resultando que la recurrente, viuda del 
Meeániéo primero del Cuerpo de Subofi
ciales de la A rm ada. (graduado de Alfé
rez) don Aniceto Miguel Conelero. solici
tó,- en 11 de septiembre de 1950, el reco
nocimiento a favor de su difunto esposo 
del tiempo servido en zona roja, por ha
ber sido aquél depurado sin responsabi
lidad, habiendo accedido a dicha petición 
el Ministerio de Marina en 8 de noviem
bre de 1950, de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría G eneral: que ha
biendo remitido el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, a los efec
tos del artículo segundo de la Orden de 
Marina de 13 de enero de 1941. la Sala 
de GóbiernQ de dicho Consejo acordó, en 
3 de eneró de 1951, denegar la petición 
de la, interesada por estimar que ésta ca
rece de representación legal de su espo
so fallecido; y que como según el apar
tado tercero de la referida Orden minis
terial los beneficios de la misma habrán 
de concederse a petición de los interesa
dos, aquélla carece de derecho a lo que 
solicita; que pedida la reposición dél ex
presado acuerdo, por entender que aun
que la Orden ministerial aludida no tie
ne efectos retroactivos son los herederos 
del causante los que en cualquier circuns
tancia tierfen derecho a percibir los be
neficios que al, mismo pudieran corres
ponder. ya que falleció con anterioridad 
a la fecha de dicha Orden ministerial, 
la reposición fué desestimada en nuevo 
acuerdo de 3o de marzo, fundado en que 
la recurrente carece de representación a 
estos efectos según el artículo 91 del Es
tatuto de . Clases Pásivas v en que no 
aporta nuevos hechos ni invoca disposi
ciones que no se hubieran tenido en cuen- 

,ta en. la acordada recurrida, entablando 
entonce* la solicitante el presente recur
so de agravios, haciendo constar oue si 
bien el artículo 91del Estatuto de Clases 
Pasivas a que alude el informe * A1 Fiscal 
M ilitar dice aue todas las pensiones ha
brán de reclamarse por los propios inte
resados o  ñor sus reorien tantes legales, 
bien nór si o por mee}io de poderes, la 
interesada se considera como r e o r ie n 
tante legal su esposo, por ser viuda v 

‘ cobrar en tal concepto la correspondien

te pensión de viudedad, que debe incre
mentarse en virtud dei abono de tiempo 
que so lic ita ;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general ap licación ;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determ inar sí la recurrente tiene derecho 
a solic itar por si o en representación de 
su d ifunto esposo el abono de tiem po es
tablecido por la Orden m inisterial de M a
rina de 13 de enero de 1949 y la, consi
guiente mejora de pensión,

Considerando que de los articulos p ri
mero v tercero de la referida disposición 
resulta evidente el carácter personal del 
beneficio concedido, asi como la necesi
dad de petición de los interesados, por 
lo que es forzoso concluir que habiendo 
fa llecido el esposo de la recurrente con 
anterioridad a dicha Orden m inisterial 
no pudo solicitar ni gozar siquiera dél 
abono de tiempo establecido en la misma, 
sin que tampoco sea posible acceder a la 
pretensión de la recurrente por el carác
ter, intransm isible de tales beneficios, dada 
sii naturaleza.personal.

De conform idad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios »

Lo  que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O  para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, dé con form idad 
con lo dispuesto en el número prim ero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
tíe 12 de abril de 1945. .

Dios guarde a V E. muchos afiós. 
Madrid, 17 de febrero d e ’ 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel López  
Berdeal contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia M ilita r relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre 'último, tomó 
el acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel López Bertieal, soldado 
de la Legión, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 1 7 'de 
abril de 1951 la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar resolvió 
denegar al interesado, soldado de la Le
gión, retirado, los beneficios establecidos 
en el Decreto de 11 de julio de 1949 ppr 
no hallarse el recurrente comprendido én 
tal disposición, ya que ésta no es aplica
ble a las clases de tropa; que solicitada 
la reposición del expresado acuerdo por 
haber sido movilizado el recurrente corpo 
Sargento, asumiendo las responsabilidades 
y percibiendo el sueldo inherente a dicho 
empleo, se desestimó su pretensión en 
nuevo acuerdo de 22 de junio siguiente' 
por no constar en la documentación del 
interesado que éste hubiera sido ascen
dido a Sargento y como tal formado par
te del escalafón: finalmente el solicitan
te interpuso el presente recurso de agra
vios. insistiendo en su pretensión ori
ginal ;

Vistos los preceptos legales cLados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente er la le 
determinar si son aplicables al interesa
do, como clase de tropa, los beneficios 
establecidos por el Decreto de IX de julio 

. de 1949:
Considerando que « tenor dé lo dispues

to ‘ en .el artículo único de dicho Decreto.
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los beneficios a que se refiere sólo alcan
zarán a los Generales, Jefes. Oficiales, 
Suboficiales y - Cuerpos Auxiliares Subal
ternos de los tres Ejércitos que reunie
ran las condiciones que en la mis
ma disposición se. establecen, es visto con
cluir la imposibilidad de aplicar tal con-, 
cepto a quien, como el recurrente, no figu-* 
ra en ninguna de las expresadas catego
rías militares.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros há resuelto des
estimar el presente recurso de agravios» 

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimie'nto de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la ‘ de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V.- E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de abril de 1953 por la 

que se resuelve concurso para proveer 
las Jefaturas de las Secciones primera 
y cuarta de la Dirección General de 
Administración Local y de Beneficen
cia Particular, Inspección e Investiga
ción de Instituciones Benéficas, de la 
Dirección General de Beneficencia, y 
Obras Sociales.

limo. Sr.: Visto el concurso convocado 
por Orden de 26 de febrero pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27) 
para proveer, en turno de libre elección, 
las Jefaturas de las Secciones primera 
de; la Dirección General de Administra
ción Local, cuarta de la misma Dirección 
dicha, y la de Beneficencia Particular, 
Inspección e Investigación de Instituciones 
Benéficas de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales,

Este Ministerio, de acuerdo con la ex- 
presadá convocatoria y con la Orden de 
24 de mayo de 1952, ha tenido a bien 
nombrar Jefe de la Sección primera de la 
Dirección General de Administración Lo
cal a don Huberto Bayo ligarte, Jefe 
de Administración Civil de tercera clake, 
adscrito a la misma Sepedón y encargado 
accidentalmente de la Jefatura; je fe  de la 
Sección cuarta a don Mario González Si
mancas Pons Jefe superior de Adminis
tración Civil en la Sección tercera de la 
misma Dirección, y Jefe de la Sección 
•69 Beneficencia Particular, Inspección e 
■Investigación de Instituciones Benéficas 
de la Dirección General de Beneficencia 
y Obfas So’ciales a don Antonio Castrillo 
Peinado, Jef«>Vdé Administración Civil de 

.■'.segunda .clase, que sirve la expresada je r 
xatura con carácter interino.

Lo digo a V. I. para su conpeimiento 
y  efectos. .

TJ.íos gauirde a .V . I. muchos años. 
Madrid, S úe abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ
•limo.-Sr. Jefe de la Sección Central de 

' este Ministerio.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la que 
se resuelve el  concurso para proveer, en 
turno de libre elección, las Secretarías 
Generales de los Gobiernos Civiles de 
Badajoz y Soria.
limo. Sr.: Visto el concurso convocado 

■ por Orden de 9 de m arzo.. próximo pa- 
1 sado (BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO 

del 10) para proveer, en túrno de libre 
elección, las Secretarías Generales de los 
Gobiernos Civiles'de Badajoz y Soria,

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
convocatoria 'y con la Orden de 24 de 
marzo de 1952, ha tenido a bien nombrar 
Secretario general del Gobierno Civil de 
Badajoz a don Pedro Hidalgo-Barquero de 
la Cám'ara, Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración Civil, que sirve 
actualmente la Secretaría General del 
Gobierno Civil de León, y' Secretario ge-., 
neral del Gobierno Civil de Soria a don 
José María Velasco Mprales, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase en el 
Gobierno Civil de Málaga.

Lo digo a V, I. para sü conocimiento 
y eíe'ctos. . -

Dios, guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 8 de abril $e 1953.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

éste Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 
que se nombra el Profesorado del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Carmona (Sevilla).

IlmQs. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional 'de Sevilla el oportuno con
curso para seleccionar el Profesorado que 
ha de encangarse de las enseñanzas que 
a continuación se relacionan en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de, 
Carmona;

Visto el informe elevado por el Ratro-; 
nato Provincial a éxamen de! Nacional, 
y de conformidad con la propuesta de 
este mismo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación ^del con

curso de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ci

clo de Matemáticas a don Pedro Fernán
dez Rodríguez; del Ciclo de Lenguas, a 
don Celestino Ménaez Alvarez; /del Ci
clo de Geografía e Historiaba don Pedro 
Grajera .Blanco-Morales; del Cicla de 
Ciencias de la Naturaleza, a  don Manuel 
Fernández Morales, y Profesor especial de 
Dibujo, a don Antonio Losa de León.

La plaza de Profesor titular del^Ciclo 
dé Formación Manual ‘ se declara desier
ta, por no haber acreditado los concür-, 
santes méritos /suficientes p a r a  desempe
ñar esta plaza en propiedad.

3.° Desestimar, la reclamación de do
ña. María del Cármen Monzón. Rivas, ya 
que fundamentada sobre la valoración 
de los méritos y su clasificación, se debe 
considerar:

a) Que las normas para la selección 
deL Profesorado de Enseñanza Media y 
Profesional no son las de los .Institutos 
de Enseñanza Media, sino las promul
gadas eh el Decreto de 26 de mayo 
4e 19?0. .

b) Que reuniendo los aspirantes que 
aparecen en la' terna las condiciones 
exigidas por el citado Decreto, la valo
ración .de les méritos en relación 'con el 
resto de los concursantes es de caracte^ 
discrecional del Organismo que juzga;, y

c) Que hecha una comparación entre 
los méritos acreditados documentalmente 
por la señorita Monzón y los que se re
fieren a los cpnóursantes informados * f  a
vorablemente' por * el Patronato Provin
cial de Sevilla para los Ciclos de Len
guas y Geografía' e Historia, son supe
riores a los que reúnen estos últimos en 
'orden a las correspondientes disciplinas.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución ,

anual de doce mil pesetas, los titulares, 
y diez mil, el especial de Dibujo, y de
más emolumentos y ventajas% que xse fijen 
especialmente para el Centró de su des- 

. tino.' . /  #
4.° Quedarán obligados a l ‘ deber de 

residencia en Carmona, obligación ae la 
cual será además responsable. el Direc
tor del Centro, y que será vigilada por 
el Patronato Provincial a los efectos 
oportunos.

Su función decente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios, reconocidos 
o  Escuelas autorizadas de este grado. 
Para ejercer la. enseñanza libre en este 
grado necesitarán solicitar autorización 
de la Dirección General de Enseñanza 
Labora!, la cual recabará, para exten
derla, los oportunos informes del Direc
tor del Centro respectivo, de la Inspec
ción y del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional correspon
diente.

5.° Los nombramientos a que -se re
fieren la presente Or^en. se entienden 
valederos por un quinquenio, durante el 
cual los interesados podrán renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go, bien al final del curso,, por su conve
niencia, comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día 1 de junio, o- bien 
en cualquier momento, por causa justi
ficada. . /

Del mismo modo- el Ministerio, en cual
quier momento, podrá declarar su£ ceses, 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro, y del Patronato Pro
vincial respectivo; por  ausentarse de la 
lccalidad sin permiso escrito de las Au
toridades a quien reglamentariamente 
corresponda- concederlos, y por la reali
zación de actos considerados por la le- 
gisac.ión vigente para funcionarios pú
blicos cemo constitutivos db faltas gra
ves.

La posesión- se verificará ante* e l.P a 
tronato Provincial el día 15 de septiem
bre del presente año, en la forma regla

mentaria, y por el hecho de lá misma 
quedarán . estos Profesores sometidos a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y . Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y  perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna- 

'  mente.
• Lo digo a W .  II. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a- VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero 4e 1953.

RXJIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Mé- 

■ día y. Profesional y . Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de  13 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del centro  
de Enseñanza Media y Profesional de 
Betanzos. 

limo.' Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores dél Centro 
correspondiente y el informe .emitido por 
su Patronato Provincial,

Este Ministerio ha resuelto, nombrar'* 
Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Betanzos a la Profe
sora del mismo doña María del Carmen 
González Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

RUIZ-GLMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza - 
Laboral.
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ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y  Profesional de 
Betanzos.

Erfio, Si\: Vista la propuesta en terna ; 
del Claustro de Profesores del Centro 
correspondiente y el informe emitido por 
su Patronato Provincial,
J. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Média y Profesional de B^tanzcs al Pro
fesor del mismo aon Teodoro Castro Co
res. '

Lo digo a V, I. para su conocimiento' 
y efectos,

Dios guardé a V. X. muchos años.
. Madrid, 13 de febrero de 1.953.

RUIZ-GIMENEZ ¿

linio. $r. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de  
Betanzos.

limó. Sr.: Vista la. pfópuesta -en terna 
del Claustro de Profesores del Centro co
rrespondiente y ei informe emitido por 
ei Patronato Provincial,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro ae Enseñanza Me
dia y Profesional .de Betanzos al Profe
sor del mismo don Julio González Fer- ■ 

'náñdez. •
Lo digo a V. I. para su conocimiento , 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

 ̂ RUIZ-GIMENEZ

Ilrho. Sr. Director general de Enseñanza ' 
Laboral.. - • - ,

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Noya.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna ■ 
del Claustro de Profesores del Centro co
rrespondiente y el informe emitido por 
su Patronato Provincial,

Este Ministerid ha resuelto. nombrar 
Habilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Noya a la Profesora 
del mismo doña María del Carmen Pa
ñi sss Ferrer. 

Lo oigo a V. X. para su* conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V /I . muchos afics, 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

■ . RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general.de Enseñanza 
> LabotaL

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se aprueba la distribución del cré
dito de 100.000 pesetas para la conserv

ación de los Parajes Pintorescos de 
España.
Ilhio^ Sr.: Vista la comunicación del 

Presidente del Patronato para la conser
vación y protección, de los. Jardines Ar
tísticos de España, interesando el' libra
miento «a justificar», a. nombre del Ha  ̂
bilitado-pagador de este Ministerio de-la 
suma de 100.000 pesetas,, figuradas en-el 
capituló tercero-, .artículo cuarto, grupo 
séptimo, concepto 14, subconcepto sexto 
del presupuesto vigente de este Depar-

tamento ministerial, para atender a to
dos les gástos de conservación de- los Pa
rajes Pintorescos dé' la Nación;

Resultando que, en efecto, en To¿> men- ; 
donados capítulos, articulos¿ grupo, con-' 
cepto, subconcepto del presupuesto en vi: 
gor, aparece la precitada partida de pe
setas 10Ó.000 para los gastos que originen 
los referidos Parajes Pintorescos de Es
paña;

Resultando que la distribución del eré-' 
dito mencionado para el presénte ejerci- . 
ció económico fué acordada por eL Pa tro- . 
nato, en la . Junta celebrada él día 19 de 
los corrientes;

Considerando que según lo’ preceptúa- , 
do en ei#árticulo tercero del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 20 de febrero 
de 1952 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO del ‘ 12 de márzc >, debe ser libra
da dicha suma ál Pagador de- éste Minis
terio, don Cecilio Sagarna;

Considerando, que la ^ección de Con
tabilidad tomó'razón del gasto en 26 de 
enero último, y • que ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge  ̂

-ner’al de- la Administración del Estado 
en '6 de los comentes,
* Este Ministerio ha resuelto que las 
100.000 pesetas que figuran -para las aten
ciones de los Parajes Pintorescos de Es
paña, en los ya cítádós capítulo'tercero, 
articulo cuarto, grupo séptimo, concep- . 
to T4f-subconcepto se.ító;- del presupuesto 
vigente,- se libren por - trimestres «a jus- 
Lfigár»,- a nombre dél Habilitado-pagador • 
de;este.Ministerio,; don Cecilio Sagarna 
y -López\de Goícoechea. • r .

Lo'" digo' á V. I. para su conocimiento ‘ 
y .demás'efectos. ’ ’ .
, Dios guarde a...V. I.'muchos ,años.'

Madrid, 13 de febrero de 1953. !
• • . . . v .

■ RUIZ-GIMENEZ

limo» Sr. Director general de . Belfas
Artes»

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Noya.

Iímo 'Sr.: Vista la-propuesta en terna 
del Claustro de Profesores, del Centro 
correspondiente y el informe emitido por 
su Patronato Provincial, ' .. .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor Me! Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Noya a la Profesora 
dél mismo doña Jesusa Güitián Cárballal.’ 

Lo digo a y.'. L para su conocimiento 
y efectos. . ' .. \ ..... .v ;: .

Dics guarde, á .V. I. muchos afips. .
. Madrid, 13 de febrero, de ‘1953.

. .. L  RUIÍ-OIMENEZ^ ;

limo, Sr, Director general de Enseñanza 
Laboral. , . -

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales de Segovia.

Ilmos.'Sfes.: Vístala propuesta én 'terna • 
elevada por el' Patronato Naciohal de En
señanza Media y Profeéiohal1 de Segovia, 
previa altaieñcia' ¿el respectivo ;Colegió ! 
Oficial :de Arquitectos, ‘ ;;
. Este Ministerio, teniendo eñ cuenta lo * 
preceptuado en la Ortíéñ ;de 20* dé'mar-' ■ 
zo de- 1952, ha resuelto, norñbrár Arqui- i 
teeto Asesor de Coristruócidries‘Labórales 7 
del referido Patronato Provincial de Se- 
govia a don Pedro Escorial  Escorial.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a'VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953,

RUIZ-GIMENEZ-

limo.- Sr. Subsecretario- del Patronato 
Nacional de Enseñanza .Medía y .'Pro
fesional y Director gpnéral de Enseñan' 
za Laborál.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Jumilla a la Profesora doña María Do
lores Ábizanda Martínez.

limo. Sr.: Vista;-,1a propuesta en terna 
del Claustro de Profesores del Centro co
rrespondiente y el informe que emite su 
Patronato Provincial, ’V

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Jumilla a- la Pro
fesora del - mismo doña María Dolores 
Abizanda* Martínez. '

€¿Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. l* 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

p RUIZ-GIMENEZ. i

ílmo. Sr. Director general de fenseñar/za 
Labórál,

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en e l  Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Hué r
cal-Overa a don Francisco Miñarro 
Asensio .

limas; Sres.i Vista la propuesta f¿m u 
lada por el ílmo. y Rydo. Sr. Obispó de. 
la Diócesis de Cartagena, .. .

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de Fon* 

marión Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Huércal- 
Overa a don Francisco Miñarro Asensio.

2.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará de la retribución añual de ocho, mil 
pesetas. -

3.° .La-'posesión se verificará ahte el 
Patronato Provincial de 'Almería, en la 
fecha reglamentaria, quedando êste Pro
fesor sometido a la observancia de Tas 
normas vigentes para esta clase de 'en 
señanza en los* Centros decentes de-gra
do medió. ' ‘ * '

Lo digo a ’W .  IÍ. para su .cónocifflien- 
to’ y ..efectos. . .

Dios guarde a W . II.'.muchos años. r 
: Madrid, ‘ 16 de febrero de .1953. ’

RUIZ-GIMENEZ; ,

limos. Sres. Subsecretario-Presidente ;del 
Patronato Nacional de Ens.eñapza vMe^ 
día y Profesional, y Director general 
de Enseñanza Laborál.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se dispone que el Archivo de la 
Audiencia Territorial de Barcelona sea 

 una Sección más del Archivo de  l a  Co
rona de Aragón.

- Ilmo. Sr.: En las nlantillas .de personal 
de los Centros servidos por .el .Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecariós y 
Arqueólogos publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de abril 
de 1950, se unió la plaza de Director del
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Archivo do Ja Audiencia de Barcelona a 
las del Archivo ce  la Corona de Aragón; . 
habiéndose establecido el pasado año seis 
Secciones ¿ e  este Archivo, parece lo más 
lógico dar también al de la Audiencia la 
consideración de Sección, por lo que.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Archivo de la Audienóa 
Territorial de Barcelona sea una Sección 
más de^ Archivo de la Corona de Ara
gón y. por tanto, el funcionario que la 
desempeña actualmente, doña Antonia 
Corrales Gallego, percibirá en concepto 
de gratificación, por la Jefatura de la 
Sección citada, la cantidad de seis rnil 
pesetas, con cargo al capitulo primero, 
articulo segundo, grupo octavo, concepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, previa la aproba
ción de] oportuno expediente de conce
sión del crédito, y que la citada remune
ración tenga efectos económicos a partir 
de l da enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media v Profesional de Ju
milla al Profesor don José Reyes Gui
llen.

limo. Sr.: Vista la propuesta.en terna 
del Claustro de Profesores del Centro co
rrespondiente y el informe que emite su 
Patronato Provincial.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Habilitado del Centro de Enseñana Me
día y Profesional de Jumilla al Profe
sor del mismo don José Reyes Guillén.
. Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñ iriza 
Laboral.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y  Profesional de 

Jum illa a la Profesora doña Marina 
Girón Lozano.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores del Centro co 
rrespondiente y el informe que emite s-x 
Patronato Provincial,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Jumilla a la Pro
fesora del mismo doña Marina Girón 
Lozano.

Lo digo-a V. I. para su conocimiento 
y. efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos, años, 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 
que se nombran los Profesores del C ic lo  
especial y de Dibujo en el Centro de 
Enseñanza Media y  Profesional de Ar
chidona (Málaga).

, limos. Si'es.: Convocado por el Patro
nado Provincial de Enseñanza Media y 

Profesional de Málaga el oportuno con

curso para seleccionar los Profesores que 
han de encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo especial de Dibujo y  del Ciclo de 
Formación Manual,' en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Archi- 
dona;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal, y de ccníormidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha. resuelto:
1.f) Aprobar la- tramitación clel con

curso de referencia.
2.° Nombfar Profesor titular del Ci

clo especial en el Centro de Enseñarla 
Media y Profesional de Archidona a don 
Francisco M uñoz. Astorga. y especial de 
Dibujó a aon Waldimiro Fernández 
Clalde. La plaza correspondiente al Ciclo 
de Formación Manual se declara desierta.

Estos Profesores, a partir de la fecha- 
de posesión, disfrutarán la. -retribución 
anual de doce mil pesetas el titular y 
diez mil el especial de Dibujo, y demás 
emolumentos y ventajas que se fijen es
pecialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedarán obligados a residir en 
Archidona, obligación de la cual sera 
además responsable el Director del Cen
tro, -y que será vigilada por el Patrona
to Provincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza' Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas en este grado. 
Para ejercer la enseñanza libre en est>e 
grado 'necesitarán solicitar autorización 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, la cual recabará, para extender
la, les oportunos informes de) Director 
del Centro' respectivo de -la Inspección y

del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional.

4.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Oroen se entienden va
lederos por un quinquenio, durante el 
cual les interesados podrán renunciar a 
l a . continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a ñnal de curso, por su con
veniencia, comunicándolo .al Patronato 
provincial antes del día primero de ju 
nio, o  . bien en cualquier momento, 
por causa justificada. Del mismo m oto 
el Ministerio, en cualquier momento, po
drá declarar sus ceses, a petición justi- 
flada y conjunta del Director del Centro 
y del Patronato Provincial respectivo; 
por ausentarse ae la localidad sin permi
so escrito de las autoridades, a quien re
glamentariamente corresponde conceder
lo, v por la realización de actos conside
rados por la legislación vigente para 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial en la forma reglamen
taria, y por, el hecho de la misma que
dan estes Profesores sometidos a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional, y a realizar los cursillos 
de orientación y perfeccionamiento que 
el Ministerio convoque oportunamente.

Lo oigo a VV. II. para su conocimi.ento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia-y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral*

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se dispone que los Inspectores Cen
trales y Regionales del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos formen, parte de la Junta 
Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

limo. Sr.: Es deseo de este Ministerio 
que ios Organismo^ consultivos y aseso
res a él vinculados representen el sen
tir del más amplío ámbito cultural espa
ñol. Organizada la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos con este 
criterio, desde su creación, a través del 
tiempo ha perdido este carácter al ser 
disminuidas sus representaciones.

El establecimiento de las Inspecciones 
Centrales y Regionales de Archivos y Bi- 
biotecas v la creación del Servicio Na
cional de Lectura, permiten pulsar el 
ánimo de las Jefaturas provinciales y ha
cer llegar a este Ministerio las necesida
des que en el orden cultural deben lle
varse a efecto en todo el país con arre
glo a las necesidades y posibilidades de 
cada región.

En su virtud y teniendo en cuenta lo 
legislado en los Decretos de 4 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto) v 23 de enero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 d,e febrero del corriente a/ioL 

Este Ministerio ha tenido a b ie n ‘dis
poner lo siguiente:

Primero. Los Inspectores Centrales y 
los Regionales o de Zona, designados de 
conformidad con lo establecido por él 
segundo d  ̂ los Decretos citados, quedarán 
integrados en la Junta Técnica, de Archi- 
voá, Biblioteca* y Museos, creada por Or
den ministerial de 19 de septiembre 
de 1939 y reorganizada por la de 18 de 
abril de 1942.

Segundo. Asimismo formará parte dé 
la citada Junta Técnica el iefe de la 
Oficina Técnica d^l Servicio Nacional <je 
Lectura', como consecuencia de haber

quedado integrada en este Servicio ‘ la 
Junta de Adquisición y distribución de 
Publicaciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
• Madrid, 28 de febrero de 1953. .

■ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 sobre dis
tribución de crédito de 500.000 pesetas 
bajo el epígrafe «Conservación de obras 
de Arte, Vigilancia de Monumentos».

Emo: S r . V i s t o  el expediente instrui
do nara la distribución del crédito de 
500.000 pes<#.s, por un importe de P o e 
tas 415.955, que bajo el epígrafe «Con
servación de obras de Arte, Vigilancia de 
Monumentos», figura en el capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto cuarto, dei vigente presupuesto de 
gastos dél Departamento e Intervención 
General de la Administración del Estado 
de 10 de febrero y 25 del mismo mes 
de 1953. respectivamente, •

Este Ministerio ha resuelto que el ex
presado crédito se distribuya en la forma 
siguiente: 248.946 pesetas para 71 Con
serjes. a 9.58 pesetas de jornales; 112.6o4 
pesetas nara 90 Guardas, a 3,42 pesetas 
de jornal; 28.051 pesetas para ocho Con
serjes, a 9.58 pesetas de jornal: 8.080 pe
setas para cuatro plazas de Guardas-Con
serjes, a 5,47 pesetas de jornal; 2.255 pe
setas’ para un Guarda-Conserje, a "8,16 
pesetas de jornal; 2.7q6 pesetas para un 
Conservador. 7,53 pesetas de jorn a l; 
9.209 nesetas nara dos plazas de Conser
vadores. a i 2.58 pesetas de jornal; 
2.504 pesetas para un Conservador, a 6,84»



1916 9 abril 1953 B. O. del E.—  Núm. 99

pesetas de jorn al; 1.500 pesetas para un 
Conservador, a 410 pesetas de jornal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

' . RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario d e l  Departa* 
mentó.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
q u e se dispone el abono de la segunda 

mitad de la subvención que, en principio, 
fue concedida al Ayuntamiento de 

Alcira ( Valenciaj para construir dos 
unitarias en La Barraca de Aguas 
Vivas.

I l mo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Alcira (Valencia), solicitando el 
abono de la segunda mitad cU la subven
ción de 20.000 pesetas que, en principio 
y poi Orden ministerial de 2 de junio 
de 1946. le 'fu é  concedida para construir 
un edificio destinado a dos unitarias en 
La B&raca de Aguas Vivas; y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha* 
tienda constar que se hallan terminadas; 
que $o han cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos 16 y 
terceto de los Decretos de ir» de junio 
do 1934 («Gaceta» del 17» y de 7 de fe
brero de. 1936 («Gaceta» del 9), respecti
vamente, v que con fechas 4 y 1 de fe
brero de 1936 fué tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos e informado favorablemente la In
tervención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento d¿» Alcira (Valencia), y 
con cargo a la Sección décima-primera, 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de pe- 
sMai 10 000, importe de la segunda mitad 
de la subvención que, en principio, le fué 
concedida para construir un edificio ‘des
tinado a dos unitarias en La Barraca de 
Aguas Vivas. . *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás Rectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZrGIMENEZ

limo. Sr. Directo^ general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que, en principio, 

fué concedida al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Almacellas  
(Lérida) para construir una unitaria.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Almaeellus (Lérida), solicitando el 
abono de la primera mitad de la subven
ción de 40 000 pesetas que, en principio 
y por Otf.eh ministerial de 18 de octubre 
de 1950, ie fué concedida para construir 
un edificio destinado a una unitaria; y 
teniendo eh cuenta que se acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de dichas 
Obras, haciendo constar que se hallan cu
biertas; que se han cumolido las condicio
nes v trámites'prevenidos en los artícu
los J6 v tercero de los Decretos de 15 de 
junio de 1934'(«Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero d* 1936 («Gaceta» del 9), respec
tivamente, y que con fechas 11 y 16 de 
febrero de 1953 fué tomada ra2ón del gas
to por la Sección de Contabilidad y Pre

supuestos e inform ado favorablemente la 
Intervención Delegada de la Adm inistra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resucito abonar 
al Alcaide-President.® del Ayuntamiento de 
Almacenas (Lérida ». y con caigo a Ia 
Sección décima-primera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de 20.000 pesetas, importe de 
la primeva mitad de la subvención que, 
en principio, le fué concedida para cons- 
trníi un edificio destinado a una unitaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que, en principio, fué 
concedida al Ayuntamiento de Portillo 
( Valladolid ) para construir tres unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de. Portillo (Valla* 
dolid), solicitando e' abono de la totalidad 
de la subvención de 120.000 pesetas que. 
en principio y por Orden ministerial de 18 
de enero de 1952, le fué eoncédida para 
construir un edificio destinado a tres uni
tarias; y teniendo en cilenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director* 
de dichas obras. haciendo coñstar que se 
hallan terminadas; qu* se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenido* en 
los artículos 16 y tercero de los Decretos 
devl5 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
v de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del'9>, 
respectivamente, y qiri con fechas 4 y 18 
de febrero de 1953 fué'tom ada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
ai Ayuntamiento de Portillo (Valladólid), 
y con cargo a la Sécción décima-primera, 
capitulo cuarto, artículo primero. gnVpo 
segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de Pe
setas 120 000, importe de la totalidad de la 
subvención que, en principio, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a tres Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que, en principio, fué 
concedida al Ayuntamiento de Tarrasa 
(Barcelona) para construir seis viviendas 

 en Gaudí.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por Alcalde-presidente del Ayuntamien
to de *Tar raí a (Barcelona), solicitando el 
abono de la totalidad de la subvención 
de 120.000 pesetas que, en principio y por 
Orden ministerial de 19 de junio 'de 1952,

le fué concedida para construir un edifi
cio destinado a 'seis viviendas en Gaucií; 
y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar que se ha
llan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en 
los artículos 16 y 3.,¿ de los Decretos 
de 15 de. junio de 1934 («Gaceta» del 17> 
v de 7 de febrero d? 1936 («Gaceta» del 
día 9), respectivamente, y que con fechas 
4 y 18 de febrero de 1953 fue tomada ra
zón dpl gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado favo
rablemente íu. Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abof>ar( .al Ayuntamiento de Tarrasa 
í Barcelona), v con c a r g o  a la Sec
ción 10ri'l.\ capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupueste de gastos, la can
tidad de ciento veinte ir.U pesetas, im
porte de la totalidad 'de la subvención 
que, en principio, le fué concedida para 
construir, un edificio destinado a seis vi
viendas en Gaudi.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

timo. Sr. Director general de Enseñanza. 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
la que se dispone el abono de la  
totalidad de la  subvención que, en principio, 

fué concedida al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Herradón de Pinares 

 (Avila) para construir dos viviendas. 

Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcaide-Presidente del Ayunta
miento de Herradón de ■ Pinares (Avila), 
‘solicitando e' abono de la totalidad de 
la subvención de 40.000 pesétgs que, en 
principio v pór Orden ministerial dé 18 
de . enero de 1951 le fué concedida para 
construir un edificio destinado á dos vi
viendas: y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector dé dichas ob'ra.f, haciendo constar 
que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pie- 
venidos en los artículos 16 v 3.» de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gace
ta» del 171 y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
con fechas ll y 16 de febrero de 1953 fué 
tomada razón del gasto por la Sección 
Üe» Contabilidad y Presupuestos e Infor
mado favorablemente la intervención De
legada de la Administración del Estado, 

g$te Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuolto:

Abobar al Alpaltíe-Presidénte del Ayun
tamiento' de Herradón do Pinares (Avila), 
y cotí cargo a la Sección 10.a/X.*, capítulo 
cfcarto, articulo primero, gñupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gástoá, la cantidad de cuarenta niil 
pesetas* importe de la totalidad de la 
subvención que, en principio, le fué Con
cedida para construir un edificio desti
nado a dos viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioi'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1953, .

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. ,Director general de Enseñanza 
Primaria,
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O RD EN de 10 de m arzo  de 1953 por la 
que s e dispone el abono de la segunda  
m ita d  de la subvención que en p r in
cipio, fu é  concedida a l A lcalde-Presi
d en te  del A yu n ta m ien to  de Castropol 
( Valladolid) para constru ir dos u n ita
rias.

lim o  S r.: Visto el exped ien te  incoado 
po r el .V»oaIdp -Presiden te  del A yun tam ien
to de  C astropol (V alladolid) 'so licitando  
el abono de la segunda m itad  de la sub
vención de 80.000 pesetas que, en p rin 
cipio y po r O rden  m in iste ria l ele 15 de 
d iciem bre de 1*149 ie fue  concedida pa ra  
c o n stru ir un edificio destin ad o  a  dos u n i
taria* ; ,v ten iendo  en cuen ta  oue se acom 
p a ñ a  certificad o  del A rquitecto D irecto r 
de  d ichas obras, h aciendo  co n sta r que se 
h a lla n  te rm in ad as; que se h a n  cum plido 
las condiciones y trám ite s  prevenidos en 
los a rtícu lo s 36 v 3.“ de los D ecretos de
15 de ju n io  de 1934 («G aceta» del 17» y 
de 7 d* febrero  de 1936 («G aceta»-del 9 ». 
re sp ec tiv am en te , y que con fech as 11 y
16 de feb re ro  de 1953 fité tom ada razón 
del g asto  por la Sección de C o n tab ilid ad  
y P resupuestos e in fo rm ad o  fav orab le
m en te  la In tervención  D elegada de la  Ad
m in is trac ió n  del E stado,

E ste  M inisterio , a p ropuesta  de la Sec
ción  correspond ien te , h a  resucito ;

A bonar a l A lcalde-P residente  se l Ayun
ta m ie n to  de C asrropo 1 (V alladolid), y con 
cargo a la  Sección lO.-vi», cap ítu lo  c u a r
to , a rtícu lo  p rim ero , grupo segundo, con
cep to  único, d-rt vigente p resupuesto  de 
gastos, la can tid ad  de  40.000 pesetas, im 
p ó rte  de la segunda m itad  de la subven
ción que, en princip io , le fné  concedida 
p a ra  co n stru ir  un  edificio destin ad o  a dos 
u n ita ria s ,

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dips gamrde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 do m arzo  de 1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o . Sr. D irec to r genera l de E nseñanza  
P rim aria .

ORD EN de 10 de m arzo  de 1953 por la 
qu e se dispone el abono d e la to ta lidad  
de la subvención q u e  en princ ip io  fu é  
concedida a l  A y u n ta m ien to  de Arucas 
(Las Palm as) para co nstru ir 16 v iv ien
das en  El Pedregal.

lim o. S r . : V isto el exped ien te  incoado 
p o r  el A y u n tam ien to  • de A rticos (L as 
P a lm as), so lic itando  el abono  de  la to ta 
lid ad  de  la subvención de 48.000 pese tas 
que. en princip io  y por O rden  m in iste ria l 
de 25 de feb rero  die 1948, le fué  concedida 
p a ra  c o n stru ir un edificio d e stin ad o  a 16- 
v iv iendas en  El P edregal; y  ten ien d o  en 
cu en ta  que se aco m p añ a  certificado  del 
A rquitecto  D irecto r d e  /d ic h a s  obras, h a 
ciendo co n sta r  que ee h a lla n  te rm in ad a s: 
que se h a n  cum plido las  condiciones y 
trám ite s  prevenidos en los a rtícu lo s 16 
y  te rc e ro  de los D ecre tos de 15 de ju n io  
de 1934 («G aceta»  del 17) y de 7 de feb re 
ro de 1936 («G aceta»  del 9). re sp ec tiv a 
m ente, v que con fech as 4 y 16 de febrero  
de 1953 fué  tom ada  razón del g asto  pór 
la Sección de C o n tab ilid ad  y P resu p u es
tos e in fo rm ad o  fav o rab lem en te  la  In te r 
vención D elegada de la  A dm in istrac ión  
•del E stado , '

E ste  M in isterio , a  p ro p u esta  de la  Sec
ción correspond ien te , h a  resuelto  a b o n a r  
al A y u n tam ien to  de  A rucas (Las P a lm as), 
y con carg o  a la  Sección décim a-p rim era , 
cap ítu lo  cu arto , a r tícu lo  prim ero, grupo 
segundo, concepto  único, del v igen te  p re 
supuesto  de  gastos, la  c an tid ad  de 48 000 
peseta a, im p o rte  de lá  to ta lid a d  ,d e  la 
subvención que, en  princip io , le fué  co n 
cedida p a ra  c o n stru ir  un  edifico d estin ad o  
a  16 viv iendas en  El Pedregal.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y d^m ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de m arzo de 1953.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector genera l de E n señanza  
P rim aria .

ORDEN de 10 de m arzo de 1953 por la 
que se dispone e l abono de la to ta lid a d  
de la subvención que  en princip io  fu e  
concedida al Alcalde - P residente del 
A yu n ta m ien to  de C am argo (S a n ta n d er) 
para constru ir dos un itarias y dos vi
viendas en M uriedas.

lim o. S r.; Visto' el exped ien te  incoado 
por el A lc a ld e -P re s id e n te  del A y u n ta 
m iento  de C am argo  (S a n tan d e r) , solici
tan d o  el abono de la to ta lid ad  de la su b 
vención de 120.000 pesetas que, en p rin 
cipio y por O rden  m in iste ria l de 18 de 
sep tiem b re /d e  1950, le fué concedida p a ra  
c o n stru ir  u n  edificio d estinado  a dos u n i
ta r ia s  y dos v iv iendas en M uriedas; y 
ten iendo  en  cu en ta  que ge aco m p añ a  cer
tificado del A rquitecto  D irector de  d ichas 
obras, h ac iendo  co n sta r que se h a lla n  
te rm in ad as; que se h an  cum plido las con
diciones v trám ite s  prevenidos en los a r 
tículos 16 y te rc fi ‘0  de los D ecretos de 15 
de ju n io  de 1934 («G aceta» del 17) v de 7 
d*. febrero  de 1936 («G aceta» del 9). re s
pectivam ente , v que con fechas 11 y 18 de 
feb rero  de 1953 fué to m ad a  razón  del 
gasto  por la Sección de  C o n tab ilidad  y 
P resupuestos e  in fo rm ad o  fav o rab lem en te  
la  In terv en ció n  Q en era l de la  A dm inis
trac ió n  del E stado,

E ste -M in is te rio ,-a  p ropuesta  de la Sec
ción co rrespondien te , ha  resuelto  ab o n ar 
a l A lcalde - P resid en ta  del A yun tam ien to  
de C am argo  (S a n tan d e r) , y con cargo a  
la Sección décim a-prim era, can ítu lo  c u a r
to. a rtícu lo  prim ero , grupo segundo, con
cepto  único, del v igente presupuesto  de 
gastos, la can tid ad  de 120.000 pesetas, im 
p orte  de la to ta lid ad  de la subvención que, 
en princip io , le fué  conced ida para  cons
tru ir  un edificio destin ad o  a dos u n ita ria s  
y. dos viviendas en  M uriedas.

Lo digo a V, I. p a ra  su  conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de m arzo  de 1953.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. S r D irecto r genera l de E n señ an za  
P rim aria .

ORD EN de 10 de m arzo  de 1953 por la 
que  se dispone el abono de la to ta lidad  
de la subvención qu e , e n principio, fu é  
concedida al A yu n ta m ien to  de V illaver
de  Iscar (Segovía) para constru ir tres 
viviendas.

lim o. S r . : V isto*el e sped ien te  incoado 
por el A y u n tam ien to  de V illaverde de Is 
ca r (Segovia), so lic itando  el abono de la 
to ta lid a d  de la subvención de 60.000 pese
tas que, en p rincip io  v por O rden  m inis- 

• te ria l de 1] de sep tiem bre  de 1950, le fué 
concedida p a ra  co n stru ir  un  edificio d e s
tin a d o  a  tre s  viv iendas; y ten iendo  en 
cuan ta  que se a co m p añ a  certificado del 
A rquitecto  D irec to r de d ich as obras, h a 
ciendo  co n sta r que s? h a llan  te rm in ad as:

; que se h an  cum  olido las condiciones y 
trám ite s  p revenidos en los articulo* 16 
v te rcero  de los D ecretos de 15 de jun io  
de 1934 («G aceta» del 17) v de 7 de febre
ro d e  1936 («G aceta» del 9). resp ec tiv a 
m ente . v que con fech as 4 y 19 de feb rero  
de 1.953 fué  tom ada razón del gasto  por la 
Sección de C o n tab ilidad  y P resupuestos e 
in fo rm a d o  fav o rab lem en te  la  in te rv e n 

ción G enera l de la  A d m in istrac ión  del 
Estado,

Este M inisterio , a p ropuesta  de la S ec
ción correspondien te , h a  resu e lto  a b o n a r  
al A yuntam ien to  de V illayerde de Is c a r  
(Segóvia), y con. cargo a  la  Sección d éci
m a-prim era, c a p s u lo  cu arto , a rticu lo  p r i 
m ero, g rupo  segundo, concepto prim ero , 
del vigente p resupuesto  de gastos; la c an 
tid ad  de 60.000 pesetas, im p o rte  de la 
to ta lid ad  de lo subvención que, en  p r in 
cipio, 13 fue concedida p a ra  co n stru ir  un 
edificio destin ad o  a  tre s  viviendas.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios guarde1 a  V. I. m ucha* años.
M adrid . 10 de m arzo  de  1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irecto r genera l de E nseñ an za
P rim aria ..

ORD EN de 10 de m arzo  de 1953 por la 
que se dispone el abono de la segunda  
m ita d  de la subvención que, en princ i
pio, fu é  concedida al A yu n ta m ien to  de  
A noeta  (G u ip uzcoa) para constru ir dos 
u nitarias.

lim o. S r.: V isto el expedien te  incoado 
por el A lcalde-P residente del A y un tam ien
to de A noeta (G uipúzcoa), so licitando  el 
abono de la segunda m ita d  de la  subven
ción de 80.000 pesetas que, én  p rincip io  
y por O rden  m in is te ria l de 14 de noviem 
bre de 1950, le fué  concedida p a ra  cons
tru ir  un edificio destinado  a  dos u n i ta 
rias; y ten iendo  en cu en ta  que se acom 
p añ a  certificado  del A rquitecto D irecto r 
de d ichas obras, haciendo  co n sta r que se 
h a llan  te rm in ad as; que se h a n  cum plido  
las condiciones y trám ite s  prevenidos en  
los a rtícu lo s 16 v tercero  de los. D ecretos 
de 15 d e ju n io  de 1934 («G aceta» del 17) 
y de 7 de febrero  de 1936 («G aceta» 
deV 9) respec tivam en te , v que con fechas 
11 v 16 de febrero  de 1953 fué to m a d a  
razón' del gasto  por la Sección de C o n ta 
bilidad v P resupuestos e in form ado  favo
rab lem en te  la  In terv en ció n  D elegada de  
la  A dm in istrac ión  del E stado,

Este M inisterio , a  p ropuesta  de 1* Sec
ción correspondiente , h a  resuelto : a b o n a r  
al A yun tam ien to  de A noeta (G uipúzcoa), 
v con cargo a la  Sección décim a-prim era, 
c ap itu lo  cuarto , a rticu lo  orim eró, g rupo  
segundo, concepto único, del vigente .pre
supuesto  de gastos, la  can tid ad  de 40.000 
pesetas, im porte  de  la  . segunda m ita d  de 
la subvención que, en princioio, le fu é  
concedida p a ra  con stru ir u n  edificio d e s ti
n ad o  a  dos u n ita rias .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de m arzo de 1953.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irecto r genera l de E nseñ an za  
P rim aria .

ORDEN de 10 de m arzo  de 1953 por la  
qu e se concede, en princ ip io , su b ven
ción al A yu n ta m ien to  de Cam pos del 
Río (M urcia) para constru ir seis v i
v ien d a s .

lim o. S r.: V isto el expediente incoado  
por el A yuntam ien to  de C am oos del Río 
(M urc ia), so licitando  subvención de l E s
tad o  p a ra  co n stru ir  d irec tam en te  u n  pdU 
ficic destin ad o  a  seis vivienda*; y ten ie n 
do en cu en ta  que s© cum plido lo d is 
puesto  en el D ecreto de 29 de Abril de 1949 ■ 
(B O LETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  del 
12 de m ayo), va que el edificio m otivo del 
p resen te  exced ien te  no se h a lla  en  cons
trucc ión  v que el proyecto  co rresp o n d ien te  
h a  sido favorab lem en te  in fo rm ad o  po r la
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Oficina Técnica para Construcción d* 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que se tengan en cuen
ta lo establecido en la Orden ministerial 
de 7 de ¿unió de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de julio) acerca 
de las distancias a las Escuelas.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.'* Apróbar el proyecto formulado por 
e l Arquitecto don Pedro Cerdán para- la 
construcción directa por ol Ayuntamiento 
d ? Campos del Rio (Murcia) de un edi
ficio destinado a seis viviendas.

2* Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 120 000 peseta*.

3.° ' Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección v remisión a 
este Departamento de la* fotografías (ta
maño postal)- del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo dq 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que, en principio, fue 
concedida al Ayuntamiento de Escalona 
del Prado (Segovia) para construir cin
co viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Pretidente del Ayuntamien
to de Escalona del Prado (Segovia), solí- 

i citando el abono de la totalidad de la 
subvención de 100.000 pesetas que, en priñ- 
cipío y por Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1950, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a cinco 
viviendas: y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dicnas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos Í6 y tercero de 
los Decretos de 15 de jimio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
con . fechas 11 y 18 de febrero d? 1.953 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e. informado 
favorablemente la Intervención General 
de Ja Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Escalona del Prado 
(Segovia), y con cargo a la Sección dé
cima-primera, capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 100.000, pesetas, importe de la 
totalidad de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida para consumir un 
edificio destinado a cinco viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mar2o de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se convoca a oposición la segunda 
cátedra de «Patología y Clínica médi
cas» de la Universidad de Salamanca.

> Ilmo. Sr.: Vacante, por traslado de 5u 
titular, la segunda Cátedra de «Patología

y Clínica médicos», en la Facultad de Me
dicina de la Üniversidad de -salamanca..

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes/para ser admitidos a la 
misma,, justificarán lac condiciones que 
se exigen *n el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 do julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado por ésta. Decreto de ? de septiembre 
de 1951 y disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Física atómica y nuclear» de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Dotada y vacante la cáte
dra de «Física atómica y nuclear» (Sec
ción de Físicas) en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificaráñ las, condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado, por ésta: Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951 y disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. . ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1953.

. RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra vacante de «Declamación prác
tica» en la Real Escuela Superior de Ar
te Dramático de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
de su. anterior titular, doña Ana Martos, 
una cátedra de «Declamación práctica» en 
la Real Escuela Superior de Arte Dramá
tico de Madrid,

Este Ministerio ha * tenido a bien con
vocar a concurso-oposición la mencionada 
cátedra en la forma prevenida en el De
creto orgánico de 15 de junio -de 1942 y 
demás, disposiciones aplicables y bajo las. 
siguientes condiciones:

El aspirante aprobado en este concurso- 
oposición ingresará al final del Escalafón 
d« Catedráticos de Conservatorios, del que . 
formará parte hasta que se desarrollen 
plenamente los preceptos del Decreto de 
U de marzo de 1952.

] El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un. Tribunal que se desig
nará y publicará oportunamente, de 
acuerdó con el Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

La concurrencia á este concurso-oposi
c ión ‘ será. libre entre españoles mayores 
de edad, no incapacitados, para el d e 
cido de cargos públicos y que acrediten 
su adhesión, al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en

el Registro General del Ministerio en el 
improrrogable plazo de un mes, contado 
a partii del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instancia 
acompañarán, dentro del mismo plazo, 
la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si no fuese expedida den
tro de la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial cíe Madrid.

2 Certficado negativo de antecedentes 
penales.

3 Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción de) Servicio Social de la Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos• en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes qu*3 ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios, certificada, en la 
que se hagan costar todos los extremos a 
que los mismos ¿e refieran.

5. Resguardo de haber abonado en la- 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 75 pesetas en concepto de de
rechos de examen y 20 pesetas por for
mación de expediente.

6. Memoria acerca de la enseñanza de 
la asignatura objeto de la oposición. ,

Presentarán, además, con carácter po
testativo los certificados y testimonios de 
sus estudios, historial artístico y labor 
profesional y docente que estimen opor
tunos.

Los ejercicios de la oposiciós serán los 
siguientes:

1.° Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá para

, acreditar sus condiciones pedagógicas.
2.° Escrito Trabajo acerca de los te

mas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3.° Los ejercicios de índole artística de 
la Especialidad que . estime pertinente el 
Tribunal;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mar20 de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra vacante de «Declamación prác
tica» en la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante, por . jubilación de 
su anterior titular, don Fernando José 
de Larra, una cátedra de «Declamación 
práctica» en la Real Escuela Superlór 
de Arte Dramático, de Madrid,

Este Ministerio ha tenido bien con
vocar a concurso-oposición la menciona-, 
da cátedra, en la forma prevenida en el 
Decreto orgánico de 15 de junio de 1942 
y demás disposiciones aplicables, y bajo 
las siguientes/condiciones:

,E1 aspirante aprobado en este concur
so-oposición ingresará al final ,del esca
lafón de Catedráticos c}e Conservatorios. 
cLT que formará parte hasta que se des
arrollen plenamente los preceptos del 
Decreto de 11 de marzo de 1952.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal que.se de
signará y publicará . oportunamente, de 
acuerdo con el Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españoles mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y íiue acredi
ten su adhesión al Régimen; .

Lps aspirantes presentarán instancia 
eií el Registro general del Ministerio ¿n
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el improrrogable . plazo de . un mes, con
tado a partir del día siguiente aí de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya 
instancia acompañarán,. dentro del mis
mo plazo, la siguiente documentación:

l.'-» 'Partida- de nacimiento., debidamen
te legalizada s i .n o  fuese expedida'den
tro de la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

2° Certificado negativo de anteceden
tes penales.
' 3.° Certificado de adhesión al Régi
m en-o de depuración, en su caso.

4.° Certificado d e cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mu
jer los aspirantes femeninos comprendi
dos en la edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio . podrán - susti
tuir- estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios, certificada, en 
la que hagan constar .todos los extremos 
a  que los áúsmos- se refieren. •

5.° Resguardo de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75 pesetás en concepto de 
derechos de” examen y de 20 pesetas por 
formación de expediente.

6.u Memoria acerca de la enseñanza 
de la asignatura objeto, de la oposición.

Presentarán, además, con carácter po
testativo, los certificados , y testimonios 
de sus estudios, historial artístico y -la- 
bcfr; profesional y docente que estimen 
oportunos. ’

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:
, 1 °..O ral, consistente en la defensa de 

la Memoria presentada, y que servirá 
para' acreditar sus condiciones. pedagó
gicas.
. 2° Escrito^ Trabajo acerca de los te- . 

mas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

.3.9 Los ejercicios de índole artística 
d t la especialidad que estime pertinente 
el Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.- ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20.de. marzo de 1953.

RUI Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento varias plazas vacan
t e s  en los Servicios, Centrales del mismo.

í-.ÍUna: Sr. r En los, Servicio* Centrales 
.dél Departamento existen diversas va
cantes en el Cuerpo- Auxiliar Administra
tivo,'cuya provisión es necesaria para el 
normal despacho' de los asuntos que, se 
l 'O íén e  encomendados. Esta circunstan
cia* aconseja resolver, con carácter provi
sional; sobre’ el 'sistema de "concurso qüe 
en. esta ocasión ha dé aplicarse, para pro
ceder' a la selección: los funcionarios
qüer deben ocupar las vacantes objeto 
de 'provisión.

En 'suy-d-rtud. • . 5 '
• -Este Ministerio ha dispuesto :•

Primero. ' Anunciar a concurso de tras
lado, por turno de méritos de apreciación 
en conjunte por el Ministerio, tres pla
za =5 Auxiliares de " Administración.' •
" Segundoi Podrán concurrir al mismo, 

todos los funcionarios dei Cuerpo' Auxi
liar del Departamento que ño tengan en 
sil expediente1'personal nota desfavorable 
alguna, derivada. de expedientes instrui
dos don* arregló a lo?, preceptos d e l'R e 
glamento de T  de" septiembre de 1918, ni: 
hallarse' inhabilitados para concursar en 
esta-fecha, •"

Tercero. En la resolución.de este con-, 
curso de" méritos ¿e -apreciación . éñ con-, 
junto,' sé tendrán como : preferentes, los 
siguientes.: ,•

*a) Haber prestado o encontrarse des
empeñando-én la actualidad servicios de 
confianza o. de carácter especial.

b) Numeró más bajo en el Escalafón.
c) Conocimientos justificados dé Ta

quigrafía. .
d) Mejor número obtenido en' la res* 

pectiva oposición de ingreso.-
. e) Conocimiento? de idiomas, 
f) Todos, los méritos que aleguen y 

justifiquen debidamente' - lo* aspirantes..
Cuarto Los funcionarios que deseen 

tomar parte en éste concurso -deberán 
presentar su , instancia- en el término - de' 
diez dias hábiles, a partir de ía publi
cación de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el Re
gistro de los Centros donde actualmente 
presten servicio. lo~ que. las remitirán, de-- 
bidamente informadas, a este Ministerio, 
al ctia siguiente en el que finalice aquél.

El indicado plazo se entenderá de quin
ce dias para aquellos funcionarios, que 
sirvan: destino en las Islas Canarias o en 
Africa, si bie'n lo,«L Jefes, de los ,Centros 
deberán comunicar telegráficamente al 
Ministerio las instancias presentadas el 
dia en que finalice el plazo. .

Quinto.' En ei plazo de ocho días, a 
partir de aquél, en el que termine, el. de 
presentación.* de instancias, la .Subsecre
taría procederá a' resolver definitivamente 
el concurso, Lá Inspección ..Central de 
servicios; .técnico-administrativo ‘del De- 
pártámehto informará previamente’ sobre : 
los méritos, de. los aspirantes.

Sexto. ‘ Los. destinos., qué se obtengan 
como consecuencia' de; esté concurso ten
drán. a todos jos efectos,, el carácter dé 
voluntarios. • ' ;  •;

Lo digo a V. I.-para su conocimiento 
,y .efectos. ...... - :
1 .Dios guarde .a '.V. I. muchos, años, . 

Madrid, 21 de marzo de 1953.:

• ' RÜIZ-GIMENE¿.

limo. Sr. Subsecretario. de este Ministerio.

ORDEN de 28 de m arzo de 1953 por la 
que se convoca a oposición libre la plaza 
vacante de Maestro de Taller con des
tino en la Escuela de Cerámica de Ma
drid.

Timo, Sr.: Vacante una plaza de Maes
tro de Taller, con destino en la Escuela' 
Fábrica de Cerámica, de Madrid,.

Este Ministerio ha : acordado que se 
convoque a oposición libre la mencionada 
plaza, de conformidad, con las'• condicio
nes siguientes: - 1 •
. 1.a La Oposición tendrá Iugár én Ma

drid, y a ella podrán1 concurrir los es-, 
pañoles varones mayores de edád que ño ! 
sé hallen inhabilitados para* el; ejercicio.; 
de caigos públicos. '.

’2Á Los ̂  aspirantes presentarán sus'..ins
tancias, dirigidas, al Excriío. *Sr; Ministro, 
en el Registro General dé" éste Ministe
rio, . dentro del ,improrrogable v plazo:,de 
treinta días, . a ' contar d e l; siguiente ‘ á la 
publícáción' de esta óóñvócátória en ; el 

’ BOLETIN OFICIAL D E L -. EST ADO,' 
acompañadas de la ; siguiente .. documen
tación: V,’ '

a) . Certificación de, nacimiento;.’ aébi-, 
dámente legalizada párá los naturales:; 
de provincias nó compréhddas en el. te
rritorio de la Audiencia de Madrid..-

b) Certificado negativo de anfrreeden-1 
tes penales. . . .

c) Certificado, -médico, acreditativo de 
1 no padecer defecto-físico ñi enfermedad

contagiosa. • • *
d) Certificado de buena conducta y , 

de adhesión al .Régimen, que, en  su caso,

podrá sustituirse- con -h o ja , dé' servicios' 
certificada..’ .

e) Cuantos certificados obren- en. po--; 
der de . los interesados, expedidos-por Em
presas particulares, Centros oficiales, et
cétera, y en los que se. haga ccñstar la 
debida éspecialización de los mismos en. 
mezclas de productos, fabricación de por
celana, cubiertas para- la misma, expre
sión de los años que llevan realizando la 
citada labor. - ’

En ningún ,caso será: prorrogado el plá-
zo de presentación^ de documentos, decla
rándose excluido al opositor-que ño hu
biera completado su expediente dentro 
de aquél. „  '¿ i-" '

Los opositores abonarán en la Habili
tación del Ministerio la cantidad >de -se
tenta v cinco pesetas, en concepto' de 
derechos de oposiciones, .y* veinte' pesetas- 
más por la formación fie expediente.'. ..

El. aspirante aprobado' ingresará' é*v el 
correspondiente escalafón; de- Artes" y 
Oficios, en el último núm ero-de la últi
m a categoría, y cen el haber que regla
mentariamente corresponda ’• a la _ misrña.-

Los ejercicios de oposición -serán seis: 
uno, escrito, y cinco, prácticos, y consis
tirán:" ' ''

1.° En la. presehtabión por' el opositor 
de una-Memoria- de clasificación de pri
meras materias para porcelana y cubier
ta-para porcelana. - - " •••■*' ■ .

2.°■ Con las materias que la .Escuela 
proporcione (caolín, .cuarzo, feldespato 
y arcilla), creación de una porcelana

; para 1.300°', produciendo 50 kilogramos.' -
Duración máxima de esté ejercicio, cin

co dias.
3.° Reproducción- por’ colaje sobre mol

des, proporcionados pÓr la Escuela, de 
25 cacharros.

Duración máxima - de este . ejercicio, 
cua'tro- días.'

4.° Con material proporcionado por la'; 
Escuela; formación de u n . ^fraCtaríd de; 
1.350° y"!- realización 'de .20 ca ja s . de ';este 
material iefráótário para. cocer .los - ca
charros • realizados en el anterior éjer- 
cicio. *

.Duración máxima,. cinco días.
5.° Realización de una * cubierta- para 

la; porcelana creada por el opositor, con 
elementos proporcionados por la Escue
la, para cocción a-L300° ...

Barniza je con esta cubierta de los ■ 25 
cacharros: realizados por el opositor..

Duración - máxima de este ejercicio,' 
cuatro oías. •
* 6.° Carga en - eh horn0 de fuegos, in

vertidos''y cocción de 1.300 a '1.350° de 
las 25 piezas preparadas' por el opositor. 
, El horno y el combustible dé aceite pe
sado para la cocción de ésas piezas serán 
proporcionados' por la Escuela.

Lo digo a V. I.; para su;, cóñoc.imientq 
y. éfectos. ' r • .. ' ;■ : ; ; .

Dios gúai'de a V .'I . ‘ muchos años..
Madrid, 28 de marzo de 19;53r .

RUIZ-GlMÉÑEZ '

limo. Sr, Director .. general dé; Bellas. 
' Artes. . .

ORDEN de 30 de mar zo de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes  a la segunda cátedra de «Derecho 
Romano» de la Universidad de Madrid. 

limo. S r .: En virtud d^ expedienté,, y . 
de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 
11 de enero de 1952 y Orden ministerial 
de 2 do abril de este último áfío,

Este Ministerio há resuelto nombrar el 
Tribunal qüe ha de -juzgar las oposiciones 
a la segunda Cátedra de «Derecho Roma
no» de la Facultad de Derecho d.e la Uni
versidad-de Madrid, que fueron convo-
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cadas por Orden de 12 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 25), que estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel To
rres López.

Vocales: De designación automática : 
Don Francisco Pelsmaeker Iváñez. don 
José Santa Cruz Teijeiro y don Diego 
Espin Cánovas, catedráticos de ¡as Uni
versidades de Sevilla, Valencia y Murcia, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Ursicino Alvarez Suárez,
catedrático de la Universidad de Madrid. >¡ 

Presidente suplente: Excmo. Sr. don j 
Eloy Montero Gutiérrez. j

Vocales suplentes: De designación au- i 
tem ática: Don Francisco Hernández Te
jero. don Alvaro Or* Pérez y don Manuel 
de la Higuera" Rojas, catedráticos de las 
Universidades de Salamancá, Santiago y 
Granada, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Alfonso García Gallo, ca
tedrático de la Universidad de Madrid..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v- efectos.

Dios guarde a V. I. fnuchos años> 
Madrid, 30 de marzo de 1953.

RUI2-GIMENEZ '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se fracciona el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, a efectos de la Orden minis
terial de 23 de junio de 1952 sobre de
signación de Tribunales.

Ilmo. Sr.: En aplicación del. Decreto 
de 16 de noviembre de 1951,. y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la nor
ma tercera del artículo primero de la 
Orden ministerial,d£ 23 de junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29) sobre nombramiento de Tribu
nales para las oposiciones' a cátedras de 
Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto hacer pú
blica la división en tercios del Escalafón 
General de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comerció, referido a su si
tuación en 1 de enero del año actual.

Primer tercio—Comienaa con el nú
mero í  del Escalafón, don Germán Ber- 
nacer Tormo, y termina con el número 78, 
don Luis Corral y Feliu.

Segundo teróio—Comienza con el nú- * 
mero 79j don José García Rives, y termi
na Con el 156, doña Amalia de Miguel 
y Miguel.

.Tercer ejercicio.—Oomienza con el nú
mero 157, doña María Rosa Franco Toi- 
znil, y termina con el 234, don Jaime Bus
quets Mulets.

’Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectoa 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 31 de marzo de 1953.

, RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. .Sr. Director genera| de tínseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la

que se aprueban corridas de escala en
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas seis plazas, una de 
Inspector general, Presidente de Sección; 
dos de Ingenieros Jefes ae segunda cla
se; dos de Ingenieros primeros y una de 
Ingeniero segundo, las que de acuerco 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo han de 
proveerse con arreglo a los dos turnos 
establecidos en el Decreto ae 9 de julio 
de 1935, o sea, de reingreso e ingreso,

Este.Ministerio, en virtud de lo expues
to, ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de esóala, 
para cubrir las vacantes antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clases 
que se indican a los funcionarios que se 
mencionan. > ’ - .

En la vacante de Ingeniero primero, 
proaucida en 31 del pasado mes de ene
ro por pase a la situación de supernume
rario del de dicha categoría don Manuel 
Guitián' Rubio, y cuya provisión corres
ponde al reingreso, conceder éste al de 
igual categoría don Fernando Pineda y 
Martin Lunas, numero uno de los que 
reglamentariamente lo tenían solicitado,

En la yacante de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, producida por pase a la si
tuación de supernumerario, en 10 de fe
brero, del de dicha categoría don José 
Rodríguez Hernández, y cuya provisión 
corresponde al ingreso, ascender a In
genieros Jefes de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas, con el haber 
anual de 22.400 pesetas, a don Pedro Juan 
García Dueñas, y por continuar éste en 
la situación de supernumerario en acti
vo, en que se hallaba, a don Luciano Ra
miro Menéndez; a Ingeniero primero, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, a 
don Félix Aranguren Sabas. ambos con 
antigüedad, a todos los efectos, del aía 
11 de febrero del corriente año/ siguiente 
al del cese del señor Rodríguez Hernán
dez, y conceder el ingreso, como Inge
niero segundo y el haber anual de 16.800 
pesetas, a don Ricaraó' López-Smeetz y 
Oñate, número uno de los aspirantes a 
ingreso, y que reglamentariamente lo te
nia solicitado.

En la vacante de Ingeniero primero, 
producida en 16 de febrero por falleci
miento del de dicha* categoría - don Se
bastián Sáenz de Santa María y Alonso, 
cuya provisión corresponde al reingreso, 
y por ser de categoría inferior el número 
uno de los que reglamentariamente lo te
nían solicitado, ascender a Ingeniero pri
mero del Cuerpo d9 Ingenieros de Miñas, 
con el haber anual de 20.160 pesetas, a 
don José Castell Cabezón, con antigüedad, 
a todos los efectos, del dia 17 del refe
rido mes de febrero, y conceder el rein
greso en, el servicio activo del Cuerpo 
como Ingniero segundo a .don José Luis 
Pastora Chorot, que reglamentariamente 
lo tenía solicitado.

En la vacante de Inspector general 
Presidente de Sección, producida en 17 
de febrero, por jubilación del de dicha 
categoría don Manuel Querejeta y Goe-. 
na, y cuya provisión corresponde al in
greso, ascender a. Inspector general, Pre
sidente dé Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con el haber anual de
30.800 pesetas, a don José de Gorostiza- 
ga y López; a Inspector general,. con el 
sueldo anual de 27.300 pesetas, á don Isi
doro Rotírigáñez y Sánchez-Guerra; a 
Ingenieros Jefes de primera clase, con el 
haber anual de 24.500 pesetas, a don Ar
turo, Ruiz .Falcó y don Manuel Ortega y 
Gasset, y por continuar ambos en si

tuación de supernumerario, el primero, y 
' supernumerario en activo el segundo, a 

don Manuel Alvarez González; a Inge
niero Jefe de segunda clase, con el suel
do anual de 22.400 pesetas, a don Manuel 
Gómez Alvarez Acevedo, y a Ingeniero 
primero, con el haber anual do 20.160. pe
setas. a don Manuel Fernández Muriibe, 
todos ellos con antigüedad en sus res
pectivos empleos y a todos los efectos del 
dia 18 del citado mes de febrero, siguien
te ai de la jubilación del señor Quere
jeta y Goena, y conceder el ingreso como 
Ingeniero segundo y el sueldo anual de
16.800 pesetas a don Luis de Orueta y 
Heredia, número uno de ios aspirantes a 
ingreso y que reglamentariamente lo ve
nia solicitado.

Én la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 18 de febrero por pase a la 
situación de supernumerario del de dicha 
categoría don Angel Turón Bendicho, y 
cuya provisión corresponde al reingreso, 
conceder éste al de igual clase don Luis 
Felgueroso González, número uno de los 
que reglamentariamente lo tenían soli
citado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de'ser 
gunda cíase, producida en 18 de febrero 
por fallecimiento del de dicha categoría 
don Francisco Robles García, y cuya pro
visión corresponde al ingreso, ascender a 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de M-inas, con el haber anual de 
22.400 pesetas, a don Gerardo Berjano 
Prieto: a Ingeniero primero, con el suel
do anual de 20.160 pesetas, a don Tr 
Germav Romero, ambos con antigüedad 
a todos los efectos del día 19 del referido 
mes de febrero, siguiente al del, falleci
miento del señor Robles .García; y con
ceder el ingreso, como Ingeniero segundo 
y el sueldo anual de 16.800 pesetas, a don 
Joaquín de Pedro y, San Gil, número-uno 
de los aspirantes a ingreso y que regla
mentariamente lo tenía solicitado.

Todos los Ingenieros que se citan en 
•ás anteriores corridas de escala ociman 

>1 número uno de la categoría'inmediata 
, iryferior, y percibirán, además del suéldo 
asignado a su clase, una mensualidad ex
traordinaria en el mes de diciembre, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de 15 de 
marzo de 1951, debiendo someterse a la 
aprobación de S. E. el Jefe drí Estado los 
Decretos referentes al ascenso a Inspector 
general, Presidente de Sección; Inspec
tor general e Ingenieros Jefes de primera 
clase de los señores Gorostizagc, y Lónez, 
Rodrigáñez y Sánchez Guerra, Ruiz P’al- 
có, Ortega y Gasset y Alvarez González, 
respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para sü co
nocimiento y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 ele febrero de 1953.

PLAN ELL-

Ilmo, Sr. Director general de v Minas y
Combustibles.

■ i

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se concede a don Luis Quintana 
Zabala tres meses de licencia.

Ilmo. S r .: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de est>i Departa
mento. afectó a la Delegación de Indus
tria de Granada, don Luis Quintana Za
bala. por la que solicita tres meses de 
licencia, sin sueldo, para asuntos particu
lares ;

Vistos los artículos 31. 32. 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de* septiembre de 1918 
.y el infórme favorable del Ingeniero Jefe 
de la expresada Dependencia,

Este Ministerio ha • tenido a bien con
ceder a don Luis Quintana Zabala tres 
meses' de licencia, sin suéldo, para asun
tos particulares, que se contarán a partir 
del, día primero de febrero próximo.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Diosk guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de 'Industria.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dente voluntario a don Emilio Gutié
rrez Díaz.

Ilmot S r.: Vista la instancia del Inge
niero Jefe de primera clase dei Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, plantilla de 
Prqfesores titulares de las Escuelas Es
peciales del Ramo, don Emilio Gutiérrez 
Díaz, por la que solicita pasar a la situa
ción de excedencia voluntaria dentro de 
la citada plantilla especial;

Visto el articuló 74 del Reglamento or- 
.gánico del Cuerpo de Ingenieros, Indus
triales, de 17 de noviembre di 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario, por un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez, 
dentro de. la plantilla de Profesores titu
lares, a don Emilio Gutiérez Díaz. ■

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios‘ guárde, a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.—Por dele

gación, A.. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 23 de ener o de 1953 por la  
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Juana», núm. 1.689 
de Guadalajara.

limo. S r .: • Visto el expediente del per
miso de investigación «Juana», húmero
1.689, de la provincia de Guadalajara; .u 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero propone su caducidad por incum
plimiento de lo dispuesto en la vigente 
legisla'ciónv sQbre obligación de ejecutar 
los trabajos de investigación dentro de los 
plazos reglamentarios;

Considerando que el artículo 69 del Re
glamento, en relación con los artículos # 
T7'y 58 de la Ley, preceptúa que el titular 
de todo permiso debsrá comenzar la in
vestigación dentro de los seis meses' si- 
gúientes a la notificación del otorgamien
to o en la prórroga concedida, con arre- 

" glo al proyecto aprobado, dando cuenta 
de su comienzo a la Jefatura del Distrito 
Minero, continuándola sin interrupción 

*ni alteración de dicho provecto, no pu- 
diendo suspenderla durante' un plazo su
perior a seis meses consecutivos;
• Considerando que el incumplimiento de 
lo anterior es sancionado con la caduci
dad d,el permiso de investigación, según 
lo dispuesto en el apartado segundo del 
articulo 170 del Reglamento y apartado 
segundo del artículo 58 de lá L ey ;

Considerando que de acuerdo con las 
prescripciones del artículo 205 del Regla
mento; todos los plazos qüe se fijan en 
el mismo son improrrogables y fatales;

Considerando que transcurridos los pla
zos-legales sin que por el interesado ha
yan sido ejecutados, en tiem po'y forma, 
los trabajos de investigación, y requerido 
conforme á lo dispuesto en el artículo 177 
del Reglamento, ha dejado pasar con ex
ceso el plazo que se le señalaba sin for
mular contestación,

^Este . Ministerio, a propuesta . de la Di
rección General de Minas y Combustibles,, 

de acuerdo con el Consejo de Minería, 
a-resuelto declarar lá caducidad del per

miso . de investigación «JUana», número 
1:689. de la provincia de Guadalajara, pu
blicándose' este resolución én ei BODE ,

TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con ía advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación ni concesiones1 de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo, hasta que hayan transcurrido os 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años ' 
Madrid, 23 de enero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.
\

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. •

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «María Teresa» nú
mero 1.674, de la provincia de Guada
lajara.

limo. Sr.: Visto, el expediente del per
miso de investigación «María Teresa», nú
mero 1.674, de la provincia de Guadala
jara ; la Ley de Minas de 19 de julio oe 
1944 y el Reglamento General párá el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 194^;

Resultando que la Jefatura- del Distrito 
Minero propone su caducidad por incum
plimiento de lo dispuesto en la vigente 
legislación sobre obligación de ejecutar 
los trabajos de investigación dentro de 
los plazos reglamentarios;

Considerando que el- artículo 69 del 
Reglamento, en relación con los artículos 
17 y 58 de la Ley, preceptúa que el titu
lar de todo permiso deberá comenzar ¿a 
investigación dentro de. los spis meses si
guientes a la notificación del otorgamien
to o en la prórroga concedida, con arre
glo al proyecto aprobado, dando cuenta 
de su comienzo a la Jefatura del Dis
trito Minero, continuándola sin interrup
ción ni alteración de dicho proyecto, no 
pudiendo suspenderla durante un plazo 
superior a seis meses consecutivos;

Considerando que el incumplimiento de 
lo anterior es Sancionado con la caduci
dad del permiso de investigación, según 
lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 170 del Reglamento, y apartado 
segundo del artículo 58 de la L ey ;

Considerando que de acuerdo con las 
prescripciones del articulo 205 del RegU- 
merrto, tpdos los plazos que se fijan en él 
mismo son improrrogables y fatales;

Considerando que transcurridos los pla
zos legales sin que por el interesado ha
yan sido ejecutados en tiempo y forma 
los trabajos de investigación, y requerido 
conforme a lo dispuesto en el articulo 
177 del Reglamento, para que justifique 
las razones del incumplimiento, ha deja
do pasar con exceso el plazo que se le 
señalaba sin formular contestación,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
y de acuerdo con el Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad dei per
miso' de .investigación «María Teresa», 
húmero 1.674, de 4a provincia de Guada- 
la jara, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el dé la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones d? 
explotación' en el terreno comprendido 
por el mismo, hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en - el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

.L o  que comunico a V. I. para su,cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—-Por dele

gación, A. Suárez, <

limo. Srt Director general de Minas v 
. Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Carmina», núme
ro 11.462, de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 22 de diciembre de 19o2 por don 
Saturio Santin Iglesias, titular del permi
so de investigacón de mineral de vol
framio, hombrado .«Carmina», número
11.462, de la provincia, de León, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el m ism o;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946; ' 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta- de pago justificativa de 
estar al corriente en leí abono del canon 
de superficie;
' Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como cáusa 
de caducidad la renuncia, voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Carmina», nú
mero 11.462, de la * provincia de León, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendi
do por. el mismo hasta que hayan trans
currido los- ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.*

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos’

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 24'de enero de 1.953.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo Sr. Director general d ; Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Dolores», núme
ro 2.639, de la provincia de Salamanca.

■ lim o. Sr.: Visto el escrito presentado, 
en fecha 30 de octubre de 1952 por don 
Ensebio Sáncheá Mateos, titular del per
miso de investigación de mineral de es
taño, nombrado «Dolores»., número 2.639, 
de la provincia de Salamanca, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el .Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del'Distrito 
Minero remite, jünto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de supeificie;

Considerando, que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte 'del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de lá Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Dolores», 
número 2.639, de la provincia de Sala
manca, publicándose esta. resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
poi; el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO
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Lo que comunico a V. I . para su cono- 

Cimiento y. demás efectos. .
Dios guárde á V. I. .muchos años 
Madrid, 24 de eneró de 1953.—Por dele

gación;' A. S iiá m .

lim o Sr. Director, general de Minas y 
"Combustibles,

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducida de los per
misos de investigación «San Francisco», 
n úmero  1,665 y «San Anton io » núme
ro 1.666, de la provincia de Madrid.

lim ó; S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 15 de diciembre de 1952 por don 
Arítohíó Herrera Cazoria, titular de los 
permisos de investigación de rmneral de 
plomg, nombrados «San Francisco», nú- 
méfo 1.Sb5, y v «San Antonio», número
1.6Q,6,.:de la provincia,-de. Madrid, por el 
que.' renuncia a loá derechos adquiridos 
sobre los mismos ; .
•' Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen * de la 
Minería, de 9 de agosto dé 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero • remite, junto con el escrito de 
renuncia,.'la carta de pago justificativa 
de estar al corriente'eh el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articuló 170 dél 
citado,Reglamento determina como cau
sa. de caducidad . la renuncia: voluntaria 
por./ parte del interesado,- circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección. General ..dé . Mlhas .-.y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
d!e le s . permisos de investigación «$an 
Francisco», número 1.665, y. «San Anto
nio». número 1.666. de la provincia de 
Madrid, publicándose esta resolución en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de lá provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes' de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendi
do .por los mismos hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu-i 
blicación de su caducidad en el BOLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Ld que comunico' a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dids guarde a V; I, muchos años.' 
Mádrid, 24 de eneró de 1953*-Por dele

gación, a  SuáreZ. -

limó; Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la  
que se declara la caducidad del permiso 
de  investigación «Coto N egro »  núme
ro 11.306, de la provincia de León .

í lÁ ió  -Sr.: Visto el escrito presefttadó 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don 
Pedro , González Palomo y don Benito 
Arias y Arias, titulares del permiso de 
investigación de* mineral dé carbón, nom
brada1 «Goto .Negro», húmero 11.306, de la 
provincia de León, por él qüe renuncian 
a lo$-derechos adquiridos sóbre el mismo;

Vistos los artiernos 170 y 172 dél Regla
mento General para el Régimen de la Mi- 

mena, dé 9 de agosto de 1946;
Resultando que !h- Jefatura del Distrito 

Minero remite, juntó cón el escrito de 
reniméiá, la ca rta 'd e  pago justificativa 
de estar al corriente en el abonó del ca
non desu perfic ie ;.

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como, causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por. 
parte del interesado, circunstancia exis
tente: eh éste caso,.-n 

Este M inisterio,-á propuesta de- la Di
rección General dé Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per-

miso de investigación «C oto Negro», nú
mero 11.306, de la provinciá de León, pu
blicándose esta resolución en el. BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes permisos 
de investigación ni concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido ios 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guardé á V .T . muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1953.—Por dele

gación, A. Suárez. »

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Catalina», nú
mero 11.342, de la provincia de León.

■

lin io ■ S r .: ' Visto el escrito presentado 
en fecha 17 de diciembre de 1952 por dórt 
José María Cardona Espides, titular dei 
permiso de investigación de mineral dé 
cobre y otros, nombrado «Catalina», nú
mero 11:342, de la provincia de León, por 
el que renuncia a los derechos adquiridos 
sobré el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla* 
ménto General para el Régimen de MU 
nefía, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el' escrito de 
renuncia¿ la carta de pago justificativa 
de estar ai corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia' exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Catalina», número
11.342, de la provincia de León, publicán
dose esta resolución en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la • 
provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación ni concesiones de explota
ción en. el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la  publicación de 
su caducidad en el BO LETIN  O F IC IA L  . 
DEL ESTADO.

Lo qüe comunicó á V. í. para sU cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1953.— Por dele

gación, A. Suárez.

limo, Sr. p lrecto f general - d i  Minas y 
Combustibles.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 

la que se aprueba la clasificación de 
las vías pecuarias del térm ino m unici
pal de Vall de Uxó ( Castellón) .

,Ilrño. Sr. r .Visto el expediente dé Cla
sificación de las vías pecuarias existen'* 
tes en el término municipal de Valí de 
Uxó (Castellón); y 

Resultando que mediante propuesta de 
este Servicio de Vías Pecuarias de 1& D i
rección General de Ganadería se inició 
el expediente de clasificación de la* Vías 
pecuarias - que CrU&tn el término muni
cipal de Valí de Uxó (Castellón), siendo 
designado para realizar ei estudio y pro
yecto pertinente el Perito Agrícola don

Francisco Vázquez Gabaldón, adscrito a 
esta Dirección General de Ganadería;

Resultando que sirviéndose de los do
cumentos promovidos por-este expedien
te se redactó el proyecto, que enviado al 
Ayuntamiento de Valí de Uxó, y ante el 
oficio del mismo de no haberlo recibido, 
se procedió por la Dirección General a 
remitir un nuevo ejemplar, que fué ex
puesto al público, por el Ayuntamiento 
interesado, devuelto con los informes de 
precepto sin reclamación alguna;

Resultando^que con fecha 29 de octu
bre de 1952 se 'informa favorablemente 
por el Ingeniero Inspector del Servicio 
don Ildefonso M oruza;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales;

. Resultando que con fecha 15 de no
viembre £el corriente año fué enviado 
a la Asesoría Jurídica para su in form e;

Vistos ios artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 
y 12 del vigente Reglamento de Vía^ Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura, de 
14 de junio de 1935;

Considerando que en la realización del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias del térm ino de Valí de Uxó 
(Castellón) se han cumplido las condi
ciones exigidas en lo* artículos 8, 9, 10 
y 11 del vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias, antes citado;

Considerando que los informes del 
Ayuntamiento y  Junta Sindical Agrope
cuaria son favorables a la aprobación del 
citado proyecto;

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector de Vías Pecuarias 
también propone su aprobación;

Considerando que con fecha 29 de no
viembre del corriente año ha gidó infor
mado favorablemente por. la Asesoría 
Jurídica dei Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se. apruebe el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Váll de Uxó 
(Castellón) en la forma siguiente;

Vías pecuarias neecsarias
1.a Cañada Real del Colledo.—A  esta 

vía pecuaria le corresponde una anchu
ra uniforme de noventa varas (90), se* 
tenta y cinco ‘metros con veintidós cen
tímetros (75,22),. excepto en la travesía 

del pueblo, que sólo le corresponde la an
chura de las calles.

2.a- Cordel d$ las Cabras.—*A esfa vía 
pecuaria le corresponde una anchura Uni
forme de cuarenta y cinco .varas (45), 
treinta y siete metros sesenta y un cen
tímetros (37,61)* La dirección, longitud, 
descripción #  características de cada una 
de esta.  ̂ vías pecuarias son las que en el 
proyecto de clasificación se especifican 
y detallan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 dé diciembre de 1952

CAVEÓTANY . 

limó. s í. Director general de Gánaderíá*

ORDEN de 3 de marzo de 1953 po r  la  
que se dictan normas para la aplicación 
de los beneficios de la Ley de 7 de abril 
de 1952 a la repoblación forestal, con  
chumbera, de terrenos de propiedad pú
blica y particular.

Timo. Sr.: El Decreto de 9 de e n e r o s  1953, dictado para la explotación y mq- 
30ra.de las zonas áridas dél sudeste es- páfioL dispone en su artículo octavó que las mejoras dé naturaleza forestal serán auxiliadas por el Patrimonio Forestal del
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Estado en la forma, condiciones v cuantía 
que previen- la Ley de 7 de abril de 1952, 
previo el in form e favorable del serv ic io  
Prevista la de la chumbera entre las plan
taciones que fundam entalm ente han de 
llevarse a cabo en es** zonas, y habida 
cuenta de que. aparte de la utilización 
ganadera e industrial, que puede obte
nerse de esa o'anta, su empleo ha de 
perm itir la fijación de terrenos evitando 
la progresiva denudación y degradación 
de los mismos, es evidente que los traba
jos d? esa plantación implican ]a realiza
ción de una mejora expresamente enu
merada en el apartado c» del articulo se
gundo de la m entada Ley de 7 ¿ e  abril 
de 1952.

En su virtud,
Este M inisterio, usando dé las facu l

tades que a tal efecto le confiere el ar
tículo 13 de la mentada Ley, ha tenido a 
bien d isponer:

Prim ero. Las plantaciones con chum
bera de los terrenos de propiedad pública 
y particular, enclavados en el sudeste 
español, d isfrutarán de ios auxilios que 
preceptúa la Ley .d e  7 d e ‘ab ril,de  1952. y 
la solicitud de concesión de los mismos y 
la tram itación de la*' peticiones s? ajus
tarán a las normas que a continuación 
se señalan.

Segundo. Form a  de soVcitar los auxi
lios de la L'q/.—Las entidades de carác
ter público y los particulares que deseen 
repoblar con chumbera terrenos de su 
propiedad, aptos para ello, acogiéndose a 
los beneficios que establece la Ley de 7 
de abril d<" 1952 podrán solicitar del P a 
trim onio Forestal del Estado la conce
sión de lo* correspondientes auxilios en 

•la forma que establece el artículo pri
mero del Decreto de 1 de mayo de 1952 
y apartado primero de la Orden del M i
n isterio dé Agricu ltura de 10 de junio 
de 1952, modificado éste por la del mismo 
M in isterio  de 12 de febrero de 1952.

Tercero. C uantía  de los anticipos y 
subvenciones.— Los auxilios que conform e 
a  lo dispuesto en los párra fos a) y b) del 
articulo cuarto de la Lev de 7 de abril 
de 1952. conceda, en cada caso, el p a 
trim on io  .Forestal del Estado para la re
población con chumbera de terrenos pú
blicos y particulares, consistirán en una 
subvención que, según la naturaleza de 
los terrenos y el rendimiento- económ ico 
de la repoblación, oscilará entre el 25 
por 100 del total costo de ésta, y en un 
anticipo cuyo importe', sumado al de la 
subvención, com plete el 75 por 100 de 
dicho costo.

Cuarto. Si por tratarse de terrenos 
perteneciente* a una institución de carác
ter público el Patrim onio Forestal del 
Estado auxiliase realizando m ateria lm en
te los trabajos que determ ina el párra
fo  c) del articulo cuarto de la Ley, se 
aplicarán ios porcentajes de subvención 
que se han mencionado en el apartado 

anterior, y se considerará como anticipo 
la d iferencia que exista entre el im porte 
de dicha subvención y e l . coste total de 
la repoblación.

■Quinto. Form a  de en tregar l°s  auxilios 
de la Ley.— En las repoblaciones a las 
que se apliquen los auxilios establecidos 
en los apartados a) y b) del artículo cuar
to  de la Ley, las subvenciones y an tici
pos se concederán preferentem ente en 
palas o plantas, fijándose su valor, a e fec 
tos de la cuenta de anticipo* o del' cálcu-, 
lo de las correspondientes -subvenciones, 
de acuerdo con los precios que fije el P a 
trim on io  Forestal del Estado en ei m o
m ento de concederse el auxilio.

En laf repoblaciones auxiliadas por e l 
Patrim onio Forestal del Estado ai am pa
ro del apartado c) del artículo cuarto de 
la Ley, este Organism o comunicará a las 
entidades auxiliadas, antes del 30 de 
septiembre de cada año, las superficies 
repobladas en la anualidad com prendida 
entre el 1 de ju lio del año anterior y el. 
30 de junio del año corriente a la sazón,

considerándose este' día como fecha de 
entrega d? los correspondientes anticipes.

Él anticipo se entenderá otorgado, a 
efecto* de su devolución, en productos 
obtenidos de la chumbera, y la cantidad 
de.éstos se cifrará con arreglo a los pre
cios que para los mismos fije  el P a tr i
monio Forestal en la fecha de la entre
ga correspondiente, teniendo presente los 
que hubieren a ’ canzado en los cinco años 
anteriores a aquélla.

Sexto. La subvención, el anticipo o la 
parte de cualquiera de ellas que *e con
cedan en metálico, se librarán en dos 
en tregas :

Si se tratare de subvención, la primera 
entrega se efectuará en los meses de sep
tiembre a diciembre de cada año una. vez 
justificada* ante el Patrim onio Forestal 
del Estado las repoblaciones llevadas a 
cabo durante el año an t-rior (1 de ju lio a 
30 de junio;. El pago del segundo plazo 
se verificará a los dos años, y una vez 
acreditado mediante la oportuna inspec
ción de las repoblaciones r^alizads, que 
las faltas existentes en las mismas no a l
canzan al 5 por 100

En cuanto a los anticipos, el pago del 
prim er plazo tendrá lugar - al comienzo 
de la repoblación, siguiendo para el abo
no del segundo' idéntica norma que la 
seña’ada para las subvenciones.

Séptimo. A efectos de su devolución, 
los anticipos se considerarán otorgados 
en productos obtenidos de la chumbera, 
calculándose la cantidad de éstos de con
form idad con ios precios que para los 
mismos fije el Patrim onio Forestal del 
Estado en la fecha de la entrega corres
pondiente. teniendo presente los que hu
bieren alcanzado en los cinco años an
teriores a aquella.

Cuando, recibido un anticipo no se hu
biere hecho el trabajo correspondiente, 
se devolverá éste al Patrim onio Forestal 
en la parte relativa *al trabajo no reali
zado, cuando ésta no sea superior al 65 
por 100 drt estipulado, y en su totalidad, 
si fuera in fe r io r ... • '

Octavo. Tipos de interés a aplicar y 
plazos para el re in tegro  de los rnismos. 
El 'tanta por ciento a aplicar a los an
ticipos será del uno por ciento, abonán
dose los correspondientes reintegros al 
Patrim onio  Forestal del Estado, dentro 
del sexto a duodécimo año, contados a 
partir de la última entrega en m etálico 
de los auxilios.

Los propietarios podrán realizar rein
tegros totales o  pardiale* antes de los 
plazos señalados, si así lo. estimaran con
veniente.
f Noveno.— Cálcu lo de los reintegros.— El 

reintegro de los anticipos y sus intereses 
se realizará en productos, obtenido* de la 
chumbera, y su conversión en m etálico se 
hará a los precios que para los mencio
nados productos fije  el Patrim onio Fo
restal del Estado, pudiéndose recurrir la 
resolución dé éste ante el M inisterio * de 
Agricultura.

Décimo. G arantía  de la devolución de 
los anticipos.— Cuando se. trate de auxi
lios concedidos al am paro del párra fo  c) 
del artículo cuarto de la Ley, el vuelo 
creado pasará a ser propiedad del Pa 
trim onio Forestal del Estado hasta que 
sea totalm ente reintegrado el importe 
del anticipo y süs intereses.

En cualquier o tro  caso se adoptarán 
como garantía general las propias fincas 
que hayan -de ser óbieto de la repobla
ción, con cuantos bienes contengan.

Undécimo. Lo  preceptuado en los ar
tículos precedentes será dé aplicación a 
las Diputaciones, y a la Organización 
Sindical cuando traten de repoblar te 
rrenos de los qüe puedan disponer por 
algún título para esta finalidad concreta.

Duodécimo. Los auxilios que regula la 
presente Orden no serán de aplicación a 
las plantaciones de chumberas a las que 
les hubieren sido otorgados los beneficios 
de la Ley de 17 de ju lio  de 1951, o los de

los preceptos sobre colonizaciones de in 
terés local. Tam poco se concederán los 
auxilio* que autorizan la referida Ley y 
los indicados preceptos a las repoblar o- 
nes acogidas a los que dispense esta 
Orden.
. Para 1? efectividad de !o que p r e v in e  
el párrafo anterior el Servicio de E xp lo
tación y M ejora de las Zonas áridas del 
Sudeste Español adoptará las m edidas 
oportunas. >

Lo  que comunico a V. I. p a r »  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde «  V I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo dé 1953.

C A V E S T A N Y

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzén, del Protectorado Español en  
Marruecos, Amortizable 4 por 100 1946)

Aviso sobre el resultado del noveno sor
teo de am ortización  de títu los  del c ita
do E m préstito , verificad o ante el N o
ta rio  del Ilu s tre  Colegio de M ad rid  don 
M anuel Am orós G onzá lvez , el día 17 de 
m arzo de 1953. 

S e r ie  ú n ic a  : C ie n t o  v e in t id ó s  t ít u l o s

N ú m e r o s NÚMEROS N ú m e r o s

68 88.038 174.302
3.571 88.532 178.005
6.440 88.951 181 369
7 983 ' 90.734 185.153

10.335 94330 186.259
10589 96 155 189.914
13 083 99.040 189.700
14.847 103 352 192.501
16.231 104.329 196.734
18 136 104.995 199.633
19.477 106 845 203466
23:372 109.482 *204.965
25.801 114330 . 208-071
28 392 ■ 115.812 208.532
30 144 118.070 208.979
31.050 122.181 209.356
33 388 125.970 212.858
36.108 126.519 213.950
36 723 128.526 216.198
38.690 *130110 219.755
41.021 131.254 221.642
42.327 134 830 226.145
45336 . 135.612 ' 228 423
47 565 ; 141.692 231.065
50.632 143.765 233.233
51.159 143.948 236165
55.151 146.934 238259
55.869 150.255 1 241.176
59.324 151.401 241.854

, 59 379 151.760 243.658
60 080 153.295 243-863
63.472 154.181 246 189
70056 155.999 247.390.
71.899 158.210 249.041
74.720 159.575 250.966
75.583 - 167 864 253.055
78.101 164.127 256.470
78 174 167.626 257.871 ' .
83 240 170.243 ' 259.036
84 425 171.258 259.870
87.647 171.945



1924 9 abril 1953 B. O. del E.— Núm. 99

El reembolso de estos títulos se efec
tuará a par tur de l de abril próximo.

Madrid, 17 de marzo d e ' 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anulando el edicto publicado el 16 de 

enero d e  1953 referente a la rehabilita
ción del título de Marqués de San Fer
nando.

Habiéndose padecido error en el anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de enero de 
1953, referente a la rehabilitación del T í
tulo de Marqués de San Fernando a nom
bre de doña María de los Dolores Ortega 
y Díaz; por el presente se anula y deja 
sin ningún afecto el expresado edicto.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Gaspar G. González, 
doña María Cruzat y don Alejandro de 
Mendoza en el expediente de sucesión 
del título de Marqués de Pinar del Río.

Don Gaspar G. González y González, 
doña. María Cruzát y Suárez de Argudín, 
asistida de sü esposo, y don Alejandro de 
Mendoza y Arias Carvajal, han solicitado 
suceder en el Marquesado dé Pinar del 
Rio, lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los in
teresados alegar lo que crean conveniente 
a sus respectivos derechos.

Madrid 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Cristóbal Martínez 
Bordíu, don Manuel Falcó de Anchore
na y a don Nicolás Cotoner y Cotoner 
en el expediente de rehabilitación del 
título de Vizconde de Torija.

Don Cristóbal Martínez Bordíu, don 
Manuel Falcó de Anchorena, representado 
por su madre, y don Nicolás Cotoner y 
Cotoner han solicitado la rehabilitación 
del Título de Vizconde de Torija, lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los intere
sados lo que crean conveniente a sus res
pectivos derechos.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Cristóbal Martínez 
Bordíu, don José de Melgar y Alvarez 
de Abréu, don Manuel Falcó de Ancho
rena y don Nicolás Cotoner y Cotoner 
en el expediente de rehabilitación del 
título de Conde de Coruña.

Don Cristóbal Martínez Bordíu, don 
José dé Melgar y Alvarez de Abréu, don 
Manuel Falcó de Anchorena, representa
do ‘por su madre, y don Nicolás Cotóner 
y Cotoner han solicitado la rehabilitación 
del título de Conde de Coruña: lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convehir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario* R, o re ja n

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Ignacio Sanchiz y Arrospide la su
cesión en el título de Marqués del Vas
to, con Grandeza de España.

Don José Ignacio Sanchiz y Arrospide 
ha solicitado ia sucesión en el titulo de 
Marqués del Vasto, con Grandeza de Es 
paña, vacante por fallecimiento de su pa
dre, don José Sanchiz y Quesada; lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derechó ál re* 
ferido título.

Madrid. 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja. .

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de los Angeles Márquez de 
la Plata y Caamaño la sucesión en el 
título de Marqués de Casa Real.

Doña María de los Angeles Márquez de 
la Plata y Caamaño ha solicitado ía . su
cesión en el título de Marqués de Casa 
Real, vacante oor fallecimiento de su ma
dre, doña Térésa Pastoriza Caamaño y 
Márquez de la Plata; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniehte los que 
se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid. 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario. R. Oreja. '

Anunciando haber sido solicitada por don 
Isidro Martín Montis Nebot la rehabi
litación del título de Marqués de So
llerich, con Grandeza de España.

Don Isidro Martín Montis Nebot ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Marqués de Sollerich, .concedido el 25 de 
mayo de 1770 a favor de don Miguel Va
llés Reus. y al que fué unida la Grandeza 
de España por Real Cédula tíe 26 de ju
nio de 1783: y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala 'el plazo 
de tres meses, a partir de la bublicacíón 
de este edicto, pára que puedan solicitar 
lo ebrtveñiente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de marzo de 1953.*~EL Sub
secretario* R. Óréja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Rosario Luque y Casa
sola la sucesión en el título de Marqués 
de Fuente de Piedra.

Doña María del Rosario Lüque y Ca- 
sasola,. asistida de su esposo, ha solicita
do la sucesión en el título de Marqués 
de Fuente de Piedra, vacante por falle
cimiento de su madre, doña Gertrudis 
Casasola y García-Gamba; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que ‘ puedan' solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referí-' 
do titulo.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oté ja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Ruiz de Arana y Bauer la suce
sión en el título de Conde de Sevilla 
la Nueva.

Doii José Ruiz de Arana y Bauer ha 
solicitado la sucesión en el título de Con* 
de de Sevilla la Nueva, vacante por fa
llecimiento de su ñadre. don Mariano Ruiá 
de Arana y Osqrío de Moscoso; lo que 
se anuncia poí el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente

los que se consideren con derecho al re
ferido título 

Madvid, 25 de marzo de 1953.—El Sub
secretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Ruiz de Arana y Bauer la suce
sión en el título de Duque de Baena, 
con Grandeza de España.

Don José Ruiz de Arana y Bauer ha 
solicitado la sucesión en el título de Du
que de Baena, con Grandeza de España, 
vacante por fallecimiento de su padre, 
don Mariano Ruiz de Arana y Osorio de 
M oscoso; lo que se anuncia por el plazo 
dé treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de -marzo de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso entre Secretarios 

suplentes de la tercera categoría las 
Secretarias de los Juzgados Comarcales 
que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de tercera categoría de la Justicia 
Municipal que a. continuación se relacio
nan. se anuncia su provisión a concurso 
entre Secretarios suplentes de la misma 
categoría, de conformidad con lo estable
cido en la disposición transitoria segunda 
del Decreto orgánico del Secretariado, de 
23 de diciembre de 1944:

A n t i g ü e d a d  DE1 s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  l a
CATEGORÍA

Felahitx (Baleares).

‘ A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i ó s  e f e c t iv o s  e n  l a
CARRERA

Zalamea de la Serena (Badajoz).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales* por conducto de lag Audiencia* 
Territoriales respectivas, a partir d e -la  
publicación de la presente en el BOLE- 

'T IN  ÓFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Los que no presten servicio activo en 
Cuerpós pertenecientes a la Justicia Mu
nicipal, acompañarán certificado negativo 
de antecedentes penales y acreditativo de 
buena conducta expedido ñor la Autori
dad municipal de su residencia.

Madrid, 28 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría las Secretarías de Juz
gados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas al 
turno de oposición restringida, se anun
cia su provisión a coñcurso previa de tras
lado entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1949:

A n t ig ü e d a d  ' d e  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a
CATEGORÍA

Valencia número 2.
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A N T IG Ü E D A D  D E  SE R V IC IO S  E F E C T IV O S  E N  L A  
CARRERA

Santa Cruz de Tenerife número 2.
Sueca (Valencia).

A N T IG Ü E D A D  E N  E L  C U E R P O

Ubeda (Jaén).
Mataró (Barcelona).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Centro directivo 
dentro de las horas de oficina, en el pla
zo máximo-de ocho días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas,el número con que ñguran 
en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las Is
las Canarias remitirán- su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo. E s t e  
sisfema de remisión, si fuere preciso, po
drá ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 21 de marzo de 1953.— El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros 
y  Ahorro

(Jurado de Utilidades)
Haciendo saber a la Sociedad inglesa 

«Baidrs Mining Company Limited» que 
el Jurado de Utilidades ha fijado en 
el tanto por ciento que se cita las 
 cifras relativas de negocios en España por 
los trienios que se mencionan.

Se hace saber a la Sociedad inglesa 
«Bairds Mining Company Limited», que 
tuvo una Sucursal en Santander, que el 
Jurado de Utilidades ha fijado en el 72.70 
por 100 (setenta v dos enteros con setenta 
centésimas por ciento); 72,43 por 100 (se
tenta v dos enteros con cuarepta y i res 
centésimas por ciento; 66,72 por 100 (¡se
senta- y seis enteros con setenta v dos cen
tésimas por ciento), y' 60,82 por 100 (se
senta enteros con ochenta y dos cen
tésimas por ciento L las cifras rela
tivas de negocios en España de la 
Sociedad citada por los trienios de 
1036-37 a 1938-39: 1939-40 a 1941-42; 1942- 
43 a 1944-45, y 1945-46 a 1947-48 (ejerci
cio social l junio a *31 mayo), respecti
vamente; y que debiendo notificarse este 
acuerdo a ía Compañía, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo noveno del 
tratado hispano-británieo, de 27 de junio 
de 1924, a los efectos del recurso que en 
eLcitaao artículo se regula, se procede a 
la notificación, por el presente anuncio, 
del.citado acuerdo del Jurado de Utili
dades; advirtiendo a la Sociedad de re
ferencia que. a tenor y en cumplimiento 
del citado Convenio, puedp recurrir ante 
c) Ministro de Hacienda, én el plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y trans
currido dicho plazo sin que se haya he
d ió  uso de este derecho ni solicitado pró
rroga para- la interposición del recurso, 
se entenderá, a todos los efectos legales, 
qué' la Sociedad presta su conformidad a 
las ciffas relativas fijadas por el Jqrado 
de Utilidades.

Madrid, 24 de febrero de 1953,—El Di
rector general, Vicepresidente del Jurado, 
Alfredo Prados,

 M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a doña Vicenta y don Juan

Antonio Lozano Romero para  
aprovechar aguas del río Guadiana.
Visto el expediente promovido por doña 

Vicenta y don Juan Antonio Lozano Ro
mero. en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del rio 
Guadiana, en término municipal de Don 
Benito (Badajoz), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.:i Se concede a doña Vicenta y don 
Juan Antonio Lozano Romero autoriza
ción para derivar hasta un caudal de 
10,25 litros por segundo del rio Guadiana, 
en término municipal de Don Benito 
(Badajoz», con destino al riego de 10 hás. 
25 as. en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión/ sus-

. crito por el Ingeniero de Caminos don 
César Vila Ruiz en enero de 1951. La Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, á 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectu&rs» en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
el proyecto correspondiente, eh el caso 
de que no figure en el proyecto presen-

. tado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la- misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajo^. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio publico necesarios 
paila las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas

‘ por la Autoridad competente.
7.a Él agua que se concede queda ads

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o  arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
nara toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar' las obras necesarias para 
conservar o  sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para ios riegos del período comprendido 
entr? 1 de julio y 30 de septiembre, po
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi- • 
dráulicos del Guadiana al Alcalde de 
Don Benito para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta -al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllas en -la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, .re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y deipás de ca
rácter social.

12. Él concesionario queda obligado a . 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de~ las especies.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» d?L 
19), sobre preceptos referentes a la lucha , 
antipalúdiea.

14. Él depósito constituido, quedará 
como fianza a responder del cumplimien-

’ to de estas condiciones y será devuelto 
. después de ser aprobada el acta de reco- - 
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en

. los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios. 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según• dispone lâ  v i
gente Ley del Timbre, rriás el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1953.—Él Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana.

Autorizando a don Rafael Peralta Giner 
para aprovechar aguas del rio  
Guadalquivir.

Visto el expediente promovido por don 
Rafael Peralta Giner, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadalquivir, en térmi
no municipal de Puebla del Río (Sevilla) 
con destino a riegos en ñhca de su pro
piedad, .

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Rafael Peralta 
Giner autorización para derivar hasta 
un caudal de 46 litros por segundo del 
río Guadalquivir, én término municipal 
de Püébla del Río (Sevilla) con destino 
al riego de 46 hectáreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajusfarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Ignacio de Roda en febrero de .1949,
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La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir podía autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento dei proyecto v aue no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
¡¿a concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de u:i mes a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los seis meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go tota^ deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de on 
módulo que limite e, caudal al concedido, 
para lo cual presentara a la aprobación 
dé la Confederación Hidrográfica de Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en 
el caso de que no figure en el proyecto 
presentado en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas I*1- obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del prinen.-o de ios,trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso'del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede ia ocupación de los te
rrenos, de dominio publico necesarios pit
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por i& 
Autoridad competente.

7*.a El agua que se concede queda ads- 
critta a la tierra, quedando prohibido -u 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente. p ;ro sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. '

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en esé periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por lu Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Puebla del Rio para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cua.quier momento pueda 
establecerse pór el ■ Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del ríe realizada 
por el Estado,

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dic
ten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter sociaL ' . .

12. El concesionario queda obligado "a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la exp.otación, las disposiciones de.
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de la especies.

13. El deposito constituido quedará co
mo fianza -a responder del .cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario ías 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expedien
te, lo comunico a V. S. para su conoci
miento, e; del interesado y demás efectos, 
con- publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1953.—El Di

rector. general, Francisco García de So.a.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a don Jesús Rodríguez Vi
dal y don Luis García Vázquez para
aprovechar aguas del río Ferreiro.

Visto el expediente promovido por don 
Jesús Rodríguez Vidal y don Luis García 
Vázquez en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas deL 
no Ferreiro. eh término municipal de 
Guntín (Lugo), con destino a riegos en 
régimen de empresa,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Jesús Rodríguez 
Vidal y don Luis García Vázquez autori
zación para derivar en régimen de empre
sa hasta' un caudal de 5,5 litros por se
gundo del rio i Ferreiro, en término mu
nicipal de Gundín (Lugo), con destino ai 
riego de 4 has. 85 as. 76 cas. de otros 
propietarios.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Fernández López en .octubre de 1947 La 
Dirección de ios Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan a. perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a ia construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprooacion 
de ios Servicios Hidráulicos d¿l Norte de 
España el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi-

.vis ooi>s en ei piazo general de ia 
misma. • , ■

5.a La coronación de la presa quedará
enrasada en un plano horizontal situado
setenta y siete c77) centímetros por de
bajo de la' cara superior de una pizarra 
plana que- sirve’ de peldaño en un muro 
situado en la margen derecha ded río

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto - durante ia 
construcción como en el período de ex
plotación del ’ aprovechamiento, quedarán

a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, sUndo .de cuenta del 
eoncesionar.o las remuneraciones y gastos • 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajo.',. Una vez 
terminados y previo aviso cU concesio
nario, se proceder.*, a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin .pie pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

8.a El agua que concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
íórma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras jde aquélla.

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo de 99 años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice la explota
ción total o parcial del aprovechamiento ; 
transcurrido dicho plazo las tierras objeto 
de este regadío quedarán libres de todo 
canon en io que se contrae a sus respec
tivos regadíos, quedando a favor de los 
mismos el aprovechamiento d j aguas de 
que se trata, con inclusión de todas 
cuantas obras se relacionan con dicho 
aprovechamiento, conforme dispone el 
articulo 188 de la vigente Ley de Aguas.

11 Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo precario 
para ios riegos del periodo comprendido 

. entre 1 de juiio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o ' 
suprimido en s’ totalidad el caudal en 
ese periodo, lo c-..al se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España al Alcalde 
de Guntín para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon qué en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re- 
gay queden dominados en su díá por al
gún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se' 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca- 
rácte. social.

13. t i  concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. La tarifa máxima que. regirá en el 
regadío será de 0,0025 pesetas por metro 
cúbico de agua suministrada.

16. Caducará esta concesión por in 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos . en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciqnes y remitido pó
liza dq 150 pesetas, según dispone la vir
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gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unidc al* expe
diente, lo comunico a V. S. «para su .cono
cimiento, el de lps interesados y demás 
electos, con publicación en el "«Bote tin 
Oficial» de la provincia 

Dios guarde a V. G. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola;
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Norte de España.

Autorizando a don Antonio Campello  
Irles para aprovechar aguas del Azarbe 

 Ancha.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Campello Irles, en solicitud * de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del Azarbe Ancha, en 
término municipal de Elche (Alicante),, 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
eiguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Campe
llo Irles autorización para derivar hasta 
un caudal de 100 litros por segundo dei 
Azarbe Ancha, en término municipal de 
Elche ("'Alicante), cün destino al riego de 
ocho hectáreas 75 áreas y saneamiento 
de las mismas en la finca de su propie
dad.

2.a Las obras se ajustarán en líneas 
generales a las que figuran en el pro
yecto redactado en 8 de marzo de 1950 
por el Ingeniero de Camines don José 
Doval Aiharelle, suprimiendo la • estación 
elevadora que* se proyectaba en la faja 

Mel terreno comprendida entre el camino 
de Elche'a San Fulgencio y el Azarbe An
cha y estableciendo un partidor con me
canismo de cierre en el canal db deriva
ción a la derecha, del citado camino de 
Elche a San. Fulgencio.

3.a El colector de avenamiento para
lelo al camino de Elche a San Fulgencia ' 
6e establecerá de forma qúe la mota más> „ 
próxima al caminó diste cuando menos 
seis metros del eje del mismo, dispo
niendo en la referida mota los adecuados 
partidores con mecanismos de abertura y 
cierre para * el paso de las aguas y con
servando perfectamente limpias las , ta
jeas existentes en él camino. Caso de pre
cisar la modificación de alguna de ellas 
para paso del canal general tendrán que 
solicitar ©1 oportuno, permiso de la' Je
fatura d© Obras Públicas de. la provincia, 
de Alicante/ ' , ' •
; 4.a Las obras comenzarán en el plazo ! 

de tres meses a partir de. la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE* 
TIN OFICIAD-D$L ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir dé la 
tniáma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo-de un año 
desde ia terminación.
.* 5.a La inspección y vigilancia de Jas 
oprás e instalaciones, - tanto durante la 
construcción como en el período de -explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo dé la Confederación Hidrográfica 
del Segura, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos , que 
por dichos conceptos' se originen, debien
do dar^e cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se 
plocederá á su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del-Servicio 
en quien delegue, levantándole acta en la 
que conste el cumplimiento detestas con
diciones, sin que pueda comehka*^la ex-* 

'plotaéión antes de aprobar, esta acta la .. 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público' necesarios pa- 

. rá las obras. En cuanto a lás 'servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, ú

7.a- El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendíela de aquélla.

8 a La Administración sé reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios' para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que 'estime conveniente, pero sin perju
dicar ' .s obras de aquélla.' V

9.a Esta concesión sé otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el dereého de propiedad, Con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para' 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. -

10. Esta -concesión se efitehderávotor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30! de septiembre, 
pudiendo en consecuencia set reducido o 
suprimido en totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual sé comunicará en mo
mento oportuno por U Confederación Hi
drográfica del Segura al Alcalde de El
che para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del cañón que en cualqqier' momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo'de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse ;aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter-general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. c ■

12. El concesionario queda "obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
eiy-la explotación, las disposiciones de la 
Ley' dé Pesca' Fluvial para' conservación 
dé' las especies.

13. El depósito constituido quédafá co
mo fianza a responder dél cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués v.e ser apróbada el acta de recono
cimiento final de las obras. *

14. Caducará - esta concesión por in
cumplimiento de estás condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicás.

, Y habiendo aceptado el peticionario.las 
preinsertas condiciones y remitido póliza' 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más-el-recargo reglamen
taria, qüe queda unido al expediente, lo 
comunico a V. S, para su. conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial de la pro 
vincia».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Di

rector general, Francisco García dé Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confédera-
ción hidrográfica del Segura.

 
Autorizando a don Hermenegildo Simons 

Martín y esposa para aprovechar aguas 
del río Alagón, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido ppr don 
Hermenegildo Simons Martín y esposa, éh 
solicitud. de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas; del río Ala- 
gón, en ¿érmino municipal de Coria (Cá* 
cores), con destiño a riegos finca dé 
sú propiedad, - 

'Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción'a lás siguientes 
condiciones^ •

1.a Se concede a don Hermenegildo Si-, 
mons<Mártin y doña Luisa Gutiérrez .Gu
tiérrez autorización para derivar hasta 
un caudal de, 187 litros por Segundó dA 
rio Alagón, eñ término municipal de Co
ila (Cáfceres) con destino ai riego de 
187- hectáreas . en finca de su propiedad 
por ,1a toma A). \

2.a Se concede a don Hermenegildo 
Simons Martin yw doña Luisa Gutiérrez 
Gutiérrez autorización para derivar hasta 
.un caudal de 137 litros por segundo 'del' 
lío Álagón, en término municipal de'Oo-' 
ría iCáceresi con ;destliiO 'al riego de 
187 hectáreas en finca de su propiedad 
por la tómá B u . ‘

3.a .Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeñiero de Caminos don Ramóh 
Mallol en jimio'de 1951. La Dirección de 
los Servicios Hidráulicos del .Tajo paclrá! 
autorizar pequeñas Variaciones que' tien
dan ' . perfeccionamiento dél proyectó" y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de ia concesión. :

,4.a Las obras empezarán, en . el plazo 
de un niJs a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN < 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quá- 
dar terminadas a los seis*meses a'partir 
de-la misina fecha La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de uñ
a-ñor desde la terminación.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario .

* vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que-.limitó.el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
dé los Servicios Hidráulicos del T a jó : el 
proyectó correspondiente en el Caso de que^ 
no figura en el proyecto presentado, .en 
un plazo de tres meses a ‘ partir de la 
fecha de la concesión, debiendo 'quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.. • , ^

6.a La inspección y vigilancia. de las 
obras; é instalaciones, tanto durante, la 
construcción como en el período de ex̂ - 
plotación dél aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que. por d i  
chos conceptos se originen, debiendo'darr 
se cuenta a dicho Organismos del prin
cipio de los'trabajos. Una, vez terminadas 
y previo aviso7 del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingenie^ 
ro Director o Ingeniero del Servicio‘ en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
dicione:, sin que pueda comenzar la; ex
plotación antes de aprobar esta acta, la 
Dirección General ‘ •
d7.a- fíe. concede la Ocupación de los. 

-terrenos de dominio público necesarios pa  ̂
r'a las obras. En cuanto a. las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
¿i Autoridad competente. *• ••

•8.a ~.T agua qüe se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión ó arriendo con inde
pendencia de aquélla. * • ;

9.a La Administración 3$ reserva el 
derecho de tomar de la concesión, los vo
lúmenes de agua que seart necesarios pa  ̂
ra toda Clase de obras públicas en la for
ma que estime conveñiente, pero sin per* 
jüdicar las obras de aquélla. * l
' 10. Esta concesión se otorga a. perpe

tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
*el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes * ' * r

11. Esta concesión se entenderá otor- , 
gada como provisional y a título precario 
pava los riegos dél período comprendido 

i entre ‘1 de julio y 30 de septiembre,, pu
dre ndo, ‘en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal eñ 
ese período, lo cual se comunicará en 
momehto oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo al Alcalde de Goria 
pera la publicación* del correspondiente 
edicto para conocimiento de Tos regantes, 
debiendo quedar garantizado por el con-



1928 9 abril 1953 B. O. del E.— Núm. 99

cesianario el abastecimiento de aguas a 
la población de Coria, sin derecho a re
clamación ni indemnización a.guna al 
mismo por ningún concepto.

Esta concesión queda sujeta al pago 
dei canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio reaiiza- 
uas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su dia por 
aigun canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten- con carácter general.

12. Queda sujeta esta-concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de car 
rácter social.  ̂ #

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
lá explotación; las disposiciones de la L^y 
d e . Pesca Fluvial para conservación de

, las especies.
14. El depósito constituido quedará co

mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas-condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada* el acta de recono
cimiento final de las obras.

P>. Caducará 'sta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley Reglamento 
de Obras Públicas.

Y 'habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone iá vigente 
Ley d . Timbre, más eLrecargo reglamen
tarlo, que queda unido'al expediente, lo 
que de orden del excelentísimo señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su cono- 

: cimiento, ei de los interesados y demás 
efectos, con publicación Sn el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953.—El Di

rector general, Francisco Gárcia de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos dél Tajo.

Autorizando a don Pedro Sánchez López 
para aprovechar aguas del río Alagón.

, Visto el expediente promovido por don 
Pedro. Sánchez López, en solicitud d j 
conexión  de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio .Alagón, en térmi
no municipal de Ríolobos iCáceres), con 
destinó a riegos en finca de su propiedad,/ 

Este Ministerio1 ha resueltc) acceder a 
lo solicitado con sujeción a lás siguientes 
•condiciones: *

'1.a ;Se concede as don Pedro Sánchez 
López Autorización para derivar hasta un 
caudal de 270 litros por segundo , del río 
Alagón, en término municipal de RJo.o- 
bos (Cáceres;, con destino” al riego de 
270 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a . Las. obras se ajustárán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
pqr el Ingeniero de Caminos don Ramón 
Mallol en junio, de 1951. La Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y. no impliquen modificaciones en la 
esencia de la conpesión.

3:a Las-obras empezarán en. el plazo 
de tres rpeses,* a partir de la fecha ae 
publicación de la concesión en eL BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
misma fechav La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la'terminación.

4.a- La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un’

módulo que limite el caudal concedido, 
para lo cual presentara a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos dei Tajo eJ 
proyecto, correspondiente en un plazo de 

/ tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en e l plazo general de las 
mismas.

5." La- inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ia 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta’ del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos „se originen, demendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados,' 
y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su réconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en, 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar ia 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General. t

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las. obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.
. 7.a El agua que se concede queda ads
crita a., la tierra, quedando prohibido 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime más conveniente, s in . perjudi-

j car las obras de aquéllas
9.a Esta concesión se otorga a ' perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y, salvo 
el derecho de propiedad, con la 'ob liga 
ción . ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. *

10. Esta concesión se entenderá otor
gada'com o provisional y a título precario 
para los riegos del periodo, comprendido 
entre 1. de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual, se * comunicará • eñ 
momento oportuno por los1 Servicios Hi
dráulicos deh Tajo al Alcalde de Ríolo
bos, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta Nconcesión queda sujeta al canon 
que en cualquier momento pueda esta- 
blecersó por el Ministerio de Obras Pú
blicas, con motivo de las obras de regu
lación, de la corriente del rio realizadas 
por el Estado.

Cuando .los terrenos' que se pretehde 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por e l- Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a- integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y ' quedando' sujetos, a las 
nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes, o  que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demá de carác
ter social.

■12./ El concesionario queda obligado a 
cumplir,, tanto en la construcción como 
en la explotación, l^s disposiciones de 
la Ley',de Pesca Fluvial para conserva 
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo* fianza a responder del cumplimiento 
de estas .condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el.acta de recono- 
cimiénto final.de las obras.

.14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estás condiciones y én 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley, y Reglamen
to de Obras Púbjicas. .

Y habiendo aóeptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza

de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda, unida al expediente, de 
orden del Exorno. 3r. Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del inte-, 
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Bojetír. Oficial» de la provincia. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.—El Di-, 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a don Juan Campello Irles
para aprovechar a g u a s  del Azarbe
Ancha.

Visto ei expediente promovido por don 
Juan Campello Irles, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del Azarbe Ancha, en término 
municipal de Elche (Alicante)’ con des
tino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha acordado que 
puede accederse a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Campello 
Irles autorización para derivar hasta un 
caudal de 100 litros de agua del Azar
be Ancha, ^n término municipal de 
Elche (Alicante), con destino al riego de 
siete hectáreas 33 áreas y saneamieñto de 
lis mismas en finca de su propiedad.

2.a Las obras su ajustarán al proyecto 
que sirvió de base á ia concesión, suscri; 
to por el Ingeniero de Caminos don José 
Doval Amarelle en marzo de 1950, con la 
única modificación de establecer eh colec
tor general a la izquierda del camino ve
cinal de Elche a San Fulgencio. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica, 
del Segura podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la es:encia de la concesión.

3.a El co.ector de avenamiento para
lelo al camino de Elche~a San Fulgencio 
se establecerá de forma que la mota más 
próxima al camino diste cuando menos 
seis metros del eje del mismo, disponiendo 
en la referida mota- los adecuados parti
dores con mecanismo de apertura y cierre 
para . paso de las aguas y conservando 
perfectamente limpias las tajeas existen
tes en. el camino. -Caso de precisar la mo
dificación de alguna de ellas tendrá que 
solici.ar el oportuno permiso, de la Jefa-, 
tura de Obras Públicas de Ja provincia 
de' Alicante.

•4.a Las- obras empezarán en el plazo de 
tres meses a. partir de la fecha.de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año a partir de la mis
ma fecha. La^puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del - aprovechamiento, quedarán, a 
cargo de *la Confederación Hidrográfica 
del Segura, siendo de cuenta del concesión 
nano las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los traba jos.. Uña vez. terminados 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General

6.a se  concede la ocupación de los . te
rrenos dé" dominio publico necesarios para 
las obryis. En cuanto a las servidumbres 
legales,* podrán ser decretadas por la Au
toridad com petente.’

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajehacióíi, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.
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8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de,la concesión los volú
menes de agua qué sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes. '

.10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a. t.tulo preca
rio para los riegos del periodo compren
dido .ntre 1 de jülio y 30 de septiembre, 
pndiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará m 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Segura al Alcalde de 
Elche para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de-las. obra de re
gulación de la corriente del rio, realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal 'construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos a la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas. económico-administrativas a u e  
dicten con carácter general.
' 11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicte, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

• 12 concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito, constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de se raprobada el acta de recono
cimiento final de -las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
lós casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y. Reglamento 
de Obras Públicas. •

Y . habiendo aceptado el peticionario * s 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
d e . 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unido al expediente, lo 
comunico a'V. S. para su1 conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín, Oficial de la pro 
vincia». '

Dio guarde a V. S.‘ muchas años 
- Madrid. 12 de febrero de 1953.—Efc Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción'Hidrográfica del Segura.

Autorizando a lo s  señ o res  que se men
cionan para aprovechar aguas del río 
Pena.

Visto el expediente promovido por don 
, José Gil Villagrasa y otros en solicitud 

de concesión de un aprovechamiento de 
aguas' derivadas del rio Peda, en término 
municipal' de Valderrobres (Teruel), con 
destino al riego en finca de su propiedad.
‘ Esta Dirección General ha resuelto ac

ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones :
• 1.a Se concede a don Ramón Gil Villa- 

grasa, don'José Soria Navarro, doña Ma
n u ela  Marti Sabaté, don Francisco Gil 
Jovani, don-Joaquín Ferras Mañero, don 
Justo Cuartielles Albesa, doña Joaquina 
V&Ués Rovira. dón José Meseguer Borrás.. 
don José Andréu Grau, don Miguel Serrét’

| Gil, don Vicente Gil Moliner, doña Laura f 
Arrulat Suirana, doñ^ Francisca Gil 
roya, don José Pons Loscos, doña Elvira 
Carmen Emilia Gamundi Zurita, don José 
Castello Gisbert, don Justo Cuartielles Al- 
besa, doña Pilar Cuartielles Albesa, don 
José Celma Crespo, don'Juan Antonio Ba- 
guer Garcia y don Anastasio Auspicio 
Orona Ramón, con carácter provisional, 
autorización para derivar hasta’ un cau
dal d 13.tí litros por segundo del rio Pe
na, en término municipal de Valderrobres 
'«.Teruel), con destino al riego de 17 hec
táreas en finca de su propiedad.
‘ 2.a Las obras se ajustarán al proyecto 

que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por ei Ingeniero de Caminos don Manuel 
Fernández Duran en agosto de 1950. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL- ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses a partir 
de la misma fecha. La puesta. erf’ riego 
totai deberá efectuarse en el plazo de un . 
año desde la- terminación.

4.a ’ La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y. gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do d. rse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se* 
procederá a  su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección GeneraL

5.a Durante la ejecución de los tra*» 
bajos los peticionarios vienen obligados a 
integrarse en la Comunidad d Regantes 
de la Acequia de Solá, la que deberá so
licitar la modificación, de los artículos co
rrespondientes de sus .Ordenanzas y Re
glamentos, los cuales deberán ser apro
bados antes de que lo sea U acta de que 
habla la condición anterior, inscribién
dose definitivamm la concesión a nom
bre de la mencionada Comunidad de Re
gantes.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas po. la- Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su ' 
enajenación, ceoión o arriendo con inde- 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración i : reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda ciase de obra., públicas e-. la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car la obras de aquélla.

9.a Esta concesión se. otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo el 
derecho de propiedad con.la  obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de-septiembre, po
diendo* en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en ese 
\ riodo, lo cual se comurtará en momen
to oportuno oor la Jonfederaeión Hidro
gráfica del Ebro al Alcalde' . Valderro
bres para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regante?. .

Esta concesión q. eda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo dé las obras de re
gulación de la corriente del rio realiza
das p r el Estado.

Cuando los terrenos que : e pretende re
gar queden dominados en su dia por al
gún canal conctruído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

1L Queda sujeta esta concesión, a las 
disposiciones vigentes o que ta dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pésca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento-de Obras 
Públicas.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de eétas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la ^Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y rémiñdo. pó
liza- de 150 pesetas, según clispohe la vi
vante Ley f del Timbre,, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente lo comunico a V S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demas 
efectos, con publicación en ©i «Boletín 
Oficial» de la provincia. ------

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1953.—-El Di

rector general, Francisco García de Solá.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y  en
cargos por carretera entre Los Baños de 
la Fuensanta y Lorca, provincia de Mur
cia, a don Miguel Romera Ayén, conva
lidando el que actualmente explota.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fechá 14 de marzo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio públicó regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Los 
Baños de la Fuensanta'y Lprca, provin
cia de Murcia, a don Miguel Romera 
Avéh, convalidando el que actualmente 
explota, con arreglo a las siguientes con
diciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum- 
.plirán los preceptos contenidos en el Re* 
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ae 
diciembre de 1949, y en el de. Coordina
ción 'de los Transportes Mecánicos Te
rrestres,' de 16 del' mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Los Baños de la 
Fuensanta y Lorca, de 23 kilómetros de 
longitud, en expedición directa., sin pa
sar por puntos intermedios,' tendrá pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros v encargos en los puntos extremos 
de la línea, mencionados ánteriormente.

3.a Se realizarán, tedos lós dias. sin 
excepción, las siguientes expediciones:
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Una expedición entre Los Baños de la 
Fuensanta y Lorca. y otra expedición en
tre Lorca y Los Baños de la Fuensanta.

El horario de estás expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.' Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 HP* 
de potencia, carburante gasolina, matri
cula A-5531, con cápaéidad para 26 via
jeros sentados, con Clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Chevro
let», de 19 HP. de potencia, carburante 
gasolina, matrícula AL-2477, capaci
dad para Í5 viajeros- sentados, co.n cla
sificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sú nombré los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto _ á la 
própíedad y  sin que estén adscritos á 
ningún otro  servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglam ento de Ordenación de* los 
Transportes M ecánicos por Carretera.

5> No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, aféctas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas,

Régiráh lás siguientes tarifas-base: 
Clase única: 045 pesetas pór viajero- 

kilóm etro (incluido im puestos)*
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: .0,067 pesetas por cada 10 kilogra- 
mds-kiiómetro o  fracción.

En lás tarifas dé viajeros efetá inclui
do el iriipbrté del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7 * El adjudicatario cjueda obligado & 
transpórtar correspondencia en cadá una 
de las expediciones per .un peso de 15 ki- 
lograrhós, con  un volumen aproxim ado 
de 0.084: metros cúbicos, con arreglo a las 
norm as fijadas en lá Orden ministerial 
d e  29 de mayo de 1950 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 6 dé junio si
guiente).

6*  Este servicio se clasifica, con res
pectó ál ferrocarril, com o afluente, gru
po &>.

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
ccntádoa a partir dé la fecha de publL 
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETÍN O FICIA L DEL ESTADO, 
debiendo com unicar el adjudicatario a 
la Jefatura de Obras Públicas de Mur
cia  lá fecha en que se propone inaugurar 
el servido; a  los efectos del levantamien

t o  del acta correspondiente.
10. El Incumplimiento por parte del 

adjudicatario de Sus obligaciones, dentro 
d é  los plazós señalados, dará lugar a lá 
anulación de la adjudicación definitiva, 
cori pérdida dé la fiafizá depositada.

Madrid. 27 de m afz0 de 1953 — El D irec
tor generáL José de Aguinagá.

#Sr. inspector Jefe de la inspección Cen- 
' tfá l dé Circulación y Transportes por 

Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de «Patología
 y Clínica m édicas» (s e g u n d a  

cát edra) de la Universidad de Salamanca.

É n . cümpliniiéhto de lo  dispuesto éfi 
Orden d e  ésta fecha,

Esta D irección General há acordado 
(que sé anuncie, con. arreglo a ío dispues

to en el articulo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, pára sir provisión en 
propiedad) por oposición directa, turno 
único, la cátedra dé «Patología y Clínica 
médicas» (segunda cátedra) de la ‘ FacUltád 
de Medicina de la Universidad de Sala
manca, dotada con el sueldo anual de 
entrada de dieciséis mil ochocientas pe
setas, más una mensualidad extraordi
naria, en ja s  condicione^ previstas en la 
Ley de I5 .d e  m arzo de Í95L 

Para ser adm itidos a esta* oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley, y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.* Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3-.* No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cum plido todos lós requisitos correspon
dientes para la obtención d d  Título de 
D octor que exige la legislación vigente 
para el desem peño fie lá vácante.

5.h Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

Ó.* Concurrir én los aspirantes cual
quiera de las circunstancias- siguientes:

a) Habér desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años com o mínimo» .en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o dél Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 

acreditada en la form a establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  de 11 de m ayo),

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Süpérior ó  C atedrático de Cen
tros Oficiales de Skiseñánza Media.

c) Haber aprobado con uñó o  más vo- 
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar* en él tu m o d e  Auxiliares, ya por 
haberlo sido o  por habér estado pénsio^ 
nftdó por lá Junta dé Am pliación de Es- 
tudiós.

Las circunstancias expresadas en los 
ápártádos c> y ti) tendrán que haber con
currido en io«; a&pira ntee con anteriori
dad a 31 de ju lio de 1943. fecha en que 
sé publicó lá Ley de Ordenación Univer
sitaria) conform e sé dispone en la Orden 
ministerial dé 2 da febrero de 1946.

7.a La establecida con el núm ero cuar* 
tó, en ei apartado d) tiel artículo 56 de 
la Ley de Ordenación .Universitaria.

8> La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos;

9*  . Los aspirantes fem eninos acredita
rán haber realizado él Servicio Social 
dé la M ujer o, en Otro caso, la éxénción 
dei mismo.

10 Lo¿ aspirantes que hubieren per
t e n e c id o , ál Profesorado en cualquiera d.e 

sus grados o  qué hayan sido funciona
rios públicos ántes dél 18 dé julio de 1936, 
presentarán él certificado dé depuración 
correspondiéntéf y aquéllos en quienes no 
concurriera ninguna dé ámbás circuns
tancias, orésérttárán tiña declaración Ju
rada de no estar cóm prehdidós en dicho 
cásá

Con la ihstáncia sé acompañarán los 
sigúiéntés dócUniéntbs:

a) Certificación del actá dé hácirnieii- 
.to, Jégálizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Centrái 
de penadas y Rebeldes.

4 c) T ítulo dé D octor o  certificado dé 
habér ápróbadó los ejercicios correspon
dientes pára la obtención del mismo.

d) Cértificádó dé dépUráción o decla 
ración jurada, indieáda én lá condición 
décima;

é) certificación  de lá Secretaría Gene-* 
rái dél M ovim iento sobré el requisito *é- 
ñáiado ért lá séptüñá de las condiciones 
que áhtés sé ehühlerah.

f) El trabajo científico a que se  refie
re la condición quintá dé este anuncio.

g) La certificación o  prUéba docum en
tal d o  los extremos indicados én la con
dición sexta.

h ‘ Los 'aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado; en la qué cphsté 
haber realizado el Servicio Social dé la 
Mujer, o  la exeneióh de éste en sd caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para póder con 
currir a esta oposición, 

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
cincuenta peseta.^ en m etálico por d e r e 
chos de form ación expediente (Orden 
de 31 de octubre de 1952), v ante el T r i
bunal justificarán, por m edio del corres* 
pohdienté recibo, que han abonado pe- 
setas eh metálico por derechos de oposi
ción, a que hace' referencia la Réal Or
den dé 12 de marzo de 1925. D ichas can
tidades deberán ser Abonadas £h la Ha
bilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de. lo dispuesto en 
ei artículo tercero del Reglam énto dé 25 
de junio de 1931. y bájo péna de exclu
sión. las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, eft ié pla
zo Improrrogable dé sesenta díás natura
les. a contar desde el siguiente áí d *  lá 
publicación de este anunció én el B O 
LETIN o f i c i a l  d e l  Es t a d o *

Todas las solicitudes que lleguen ál fté- 
gistro general del Departamento, uña Véz 
caducado el plazo á e  presentación, géfán 
consideradas com o fuer* de éste, y, én 
conscuencia, excluidos de lá opósicióh au$ 
firmantes.

Ei referido plazo se entenderá ftrñplia-. 
do erí och o días para lá recepción de 
instancias de aspirantes fesidéhtes eh la* 
Islas Canarias y Posesiones española* dé 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañados de 
los docum entos anteriorm ente expresa
dos. no siendo válidas jas peticione* en 
las que se haga referéncii á docum enta
ción presentada en expedienté de- ópóSÍ*- 
ciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otrás Solici
tudes docum entadas qUe aqiteiiás qtié lós\ 
aspirantes o los Céntrós por lo* qtié sé 
cursen hayan depositado en id -
ministración dé Correó* y Se á fc fw té , 
m ediante el oportuno récibó, qiié 1$. h&n 
hecho en pliego certificado y .d éh tró  del 
iplazp suficiente para qué pueda ilégAí á l 
M inisterio a  su debido tiempo»

El présente anuncio deberá publicarás 
en los «Boletines Oficiales» dé la* pro
vincias y en los tablones dé.anuncios d é ' 
los establecimientos docente*. 
advierte para que las aUtoridáde* reápéc- 
tivás dispongan luego qué así ae "
verifiqué sin más que este avisó. ' f

Madrid, 16 de marzo de 1953.*-*^ Di- ' 
rector general, Joaquín Férez Viüáñuevá.

Convocando a oposición la cá ted r a  d e  
«Fisíca atómica y nuclear» de la  
Universidad de Madrid.

En cumpíím into de lo dispüéstó eh Ó r- 
den de esta fechá,

Esta D irección General h á  ácórdádo 
que se anuncie, con arreglo á lo  dis
puesto en él artículo 66 dé la Ley dé O r
d en ación .d e  ía Universidad EapaAoliq fié 
29 de ju lio  de  1943, para su próVlsión 
en propiedad, por oposición diteota, tur
n o único, la cátedra de «Física átóÉriléá 
y hucléár» de la Facultad de Üíénféias 
'Sección  de Físicás; de la UniVérsifiad 
de Madrid, potada coñ el suéltíq 
de entrada de dieciséis mil ochocientas 
pesetas, m ás Uña mensualidad éfctraoffii*
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naria, en las condiciones previstas en la 
Ley dé 16 dé rtiárao de 1951.

Para' sér admitidos á estas oposiciones 
se requieren las, condiciones siguientes, 
eligidas en el Reglamento vigente, de 25 
ú Jimio de 1931, en cuanto ho esté afee- 
táfió por lá referida Ley, y en otras dis
ecc ion es :

1* ©er español.
.2.* Haber Cumplido veintiún años de 

edad. .
3.a N0 hallarse el aspirante incapaoL 

tgtío paila ejercer cargos públicos.
4.» Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido tódes ios requisitos correspon
dientes para la obtención del. titulo de 
Doctor que, exige la legislación vigente 
párá el desempeñó de la Vacante.

3-> Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6* Cóxiciirrir en los aspirantes cual
quiera, dé las circunstancias siguientes: 

a > Habér desempeñado fuñción docente 
o investigadora efectiva, durante, dos 
años corno mínimo, én universidad del 
Estado. Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
ÉupéTior de Investigaciones Científicas, 
actféciifádá en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
l M  (ÉGLETíN ÓF1CÍAL DEL ESTADO 
de. II de mayoL

b) Ser Profesor numerario fie Escuela 
Especial Superior o Catedrático ae Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Hábef aprobado cón uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

a ; Téher reconocido el derecho a opo
sitar en «1 turno de Auxiliares, ya* por 
haberlo dído o por haber estado pensio
nado por k  Junta de Ampliación de Es- 
$udto&

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los .aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
qué sé publicó* la Ley de Ordenación 
Universitaria, conforme se dispone en la 
Orden ministerial de 2 de febrero fie 
J946.

7> La establecida con el número cuar
to  en el apartado d) dél artículo. 58 de 
la Ley fie Ordenación Universitaria.

8> La lieéhda del Ordinario respec- 
tivo,cuandb se trate de eclesiásticos. .

9> Los aspirantes femeninos acredi
taran hábet realizado el servicio social 
fie la Mujer o, en otro caso, la exención 
fiel mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido ál Profesorado en cualquiera de 
bus grftdós o  que hayan sido funciona
rle^' públicos antes del 18 de julio ue 

. DL930," préséhtarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera ninguna de am
bas. * circunstancias, presentarán una de
claración jurada de no ést&r comprendi
dos en dicho caso.

Cpn la instancia se acompañarán Ws 
©fguiéfttéá documentos;

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

bi Certificación del Registro Centrál 
de Penadoé y Rebeldes.

o  Titúle de Doctor o certificado de 
haper aprobado Jos ejercicios correspon
dí entilé pato la obtención del mismo.

fi) Certificado de depuración o vdecla- 
ráqíófi jurada, indicada en la condición 
décima.

éf .Certificación de lá secretaría Ge
neral del MóVlttiiento sobre él requisito 
señalado en la ¡séptima ae las condicio
nes dita antes se énuhtérátl.

f.v ■ Él í*ákajo científico A que se rene* 
re la «óhfiición quinta Ge «ale anuncio.

i)  t& Certificación ó pfüeba documem 
táf de la* indicados en la con*
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certifica- 
dón, expedida pór la Delegación Nacio
nal ü organismo autorizado, en la que 
conste haber realizado él Servició Social 
de la Mujer o lá exención de éste en 
su caso.

i) Los aspirantes que sean eeiesiásti* 
eos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado ¿respectivo para poder cen
en rfir a esta oposición.

j> . A la instancia deberán . también 
unir el resguardó Ge.haber satisfecho cin
cuenta pesetas eh metálico por derechos 
de formación dé expediente (Orden fie 
31 de octubre de 1952), y ante él Tribu* 
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas én metal5 cb por derechos de opo
sición, a que hace referencia la Reai Or
den de 12 de marzo de *925. Dichas 
tidades deberán ser abonadas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

En cumplimiento 'de lo d'spüesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo péha de ex
clusión, las instancias habrán de dirigir
se precisamente a este Ministerio en el 
plazo improrrogable de seséhta días na
turales, . a contar desde el siguiente al 
dé lá publicación de este ahuftció en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudese que lleguen al 
Registro genéral del Departamento, una 
vez caducado el plazo de presentación, 
serán cóhsideradas cómo fuera de éste 
y, en consecuencia, excluíaos de la opo
sición sus .firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia  ̂
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y posesiones españolas 
de Africa.

Dentro de dicho pla2o habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas dé 
tos documentos anteriormente éxpréáa  ̂
dos, no siendo Válidas las peticiones en 
las que se hága referencia A documenta* 
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que áqiléllaé que los 
aspiráhtes ó los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad- 
nistráción de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliegó certificado y dentro del 
plazo suficiente para míe pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio debérá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y én los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan désde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de mat¿o de 1953,-^fil Di
rector general, Joaquín Pérez Vlilanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación a la lista definitiva de as
pirantes a cátedras de «Lengua y Li
teratura Españolas» de Escuelas del 
Magisterio, Maestras,
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada relación, publicada en 
el BOLETIN OFÍCIaL DEL ESTADO hú
mero 90, correspondiente di día. 6 de abril 
dé 1953, paginas 1858 y 1859, sé rectifica 
en ¿i sentido de que a continuación del 
húmero 114 de las opositoras admitidas 
p.é consigna opositoras admitidas eñ 1 tigár 
dé (MClüidas, ’qíté e& d*b!a decir, y
que en esta relación, d o n d e  dice;

«12. Doña María Luisa. NüñeáSdttóál 
deb¿» decir: «12. Doña María Núñez Goñ* 
záloz».

MINISTERIO DE TRABAJO

In stitu to  N a cion a l d e  la  V iv ien d a

Anunciando subasta-concurso de las obras 
de construcción de 52 «viviendas prote
gidas» en Callosa de Segura (Alicante).

Él instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concursó de las Obras dé 
construcción de ciñcuehta y dos «vivien* 
das protegidas» én Callosa de Segura (Ah* 
cante), con sujeción al procedimiento es* 
tablécido en el artículo 61 del Reclamen* 
t© de 8 de septiembre de 1939.

Lós datos principales de la subastaron* 
curso, plazo de presentación de propóái* 
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viViéhdas prOtégi* 
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de la contrata; asciende 
a la cantidad de dos millones seiscientos 
ochenta y tres mil novecientas veintitrés 
pesetas con. veinticuatro céntimos (pase* 
tas 2.883.923*24).

La fianza provisional que para partici
par eh la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente, en metálico o efectos 
d e . la Deuda pública, en Matárid, en lá 
Caja General de Depósitos, A disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de cuarenta y cinco mil doscientas «ah* 
cuenta y ocho pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (45.258,85 pééetas).

2 —PXazo de presentación de própóéiciónes

Las proposiciones para optar a* estft'.stu 
basta-concurso se admitirán en el Institu*3 
to Nacional de lá Vivienda, Mairqué$ de 
Cübas,. 21, Madrid, durante veinte dias 
naturales, contados desde el siguiéhte áí 
de la publicacióh de este á-huñeió en él 
BOLETIN OFICIAL BEL ÉfcfTAÜÓ, fiáS- 
ta las dooé horas del día eh* que se dérré 
dicho plazo; si este última día fuete ín* 
hábil, terminará el plazo á laá doce ho* 
ras del día siguiente hábil. v 

Él provecto completo de tes edifleácio^ 
nes, el pliego de cohdicióhéfe tédnicág, y el 
de condiciones económicó*3uríd6Gaá §#hé* 
rales y particulares que han de.regí? en 
la subasta, estarán dé manifiesto eh él 
Instituto Nacional de la Vivienda, dUráh* 
te log días y horas hábiles exjtfésádoi 

La apertura de los sobres se Vetifiéáfá 
a las doce horas del primer día hábil si* 
guíente al de quedar cerradó él píázd de 
admisión de pliegos.

La fianza définítiVg deberá Séf cóhstl* 
ttiídá por el adjudicatario en l* mísíñat 
forrtia que la provisional, y en la Va ci* 
tadá étíéntfl, dentro de tos quince días si* 
guiéhtes ai de la adjudicación^ pefrdiéfídó 
en otro caso.la fianza provisional y-oa-*' 
ducando la concesión*

3.—Forma de celebrarse tu Subdita* 
concurso

Los licitadotes presentarán lá docUfnéfi* 
tu ción pata participar en la subastador*» 
curso en dos sobres cerrados, lacrados f  
rubricados, uno de los diales cófitéttdfk 
la propuesta écónómicá de la Obrá, y él 
otro los documentos démoatratívos dé ías 
refevéheias técnicas y ecohómieas.

Los sobres que contengan h s  ptofiósi* 
ciones económicas de los concursantes re-
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chafados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, precediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobrés res- 
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor
teó. '

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

Él contrato de la obra estará exento 
del. 90 por 10o de los Derechos reales y 
Timbre, correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a *sta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la Legisla
ción rsocial: . •

Madrid. 27 de marzo de 1953.—El Direc
tor general, Federico Mayo,

863-A. C.

Anunciando subasta-concurso de las obras 
d e  construcción de 46 « viviendas protegidas» 

en Matallana (León ).

E l Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cuarenta y seis «viviendas 
protegidas» en Matallana (León), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento dé 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi- 

..fcióhes' y forma de celebrarse'la'subasta 
se indican a continuación:

1.- Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Prudencio Sánchez Barrenéchea.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones trescientas 
cuarenta y,cuatro mil trescientas treinta 
y tres, pesetas ron veintidós céntimos (pe
setas 2.344.333,22).•

La fianza provisional que pará partici
par. .en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente, en m etálico n efectos 
dé la Deuda pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, á disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es • 
de cuarenta mil ciento sesenta y cinco 
pesetas- (40.165,00 pesetas).

2.-P lazo de presentación de proposiciones

. La$ . proposiciones han  ontar a esta su
basta-concurso se admitirán en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marauép de 
Cubás, '21, Madrid, durante veinte días 
batánales, contados desde el siautente al 
d* !*• publicación de este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, has
ta las'doce horas del día en oue se cierre 
ri^ho n iazo: si este último día fuere, In- 
hábü, terminará el niazo a las. doce horas 
del día siguiente hábil.

El Provecto completo de las edificacio
nes/el pliego de condiciones tá n ica s/ v  
el dé condiciones *rnnómico-*u ricuras ge
nerales Y n^rtíciOarAs que han de regir 
en la silbaste, estarán de m ^ p ifi^ o  en 
el. instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días v boma b*húes /xnrec^dos 

La apertura de los sobre»* se verificará 
vlas doce horas del prim er día hábil si

guiente al de quedar cerrado el p laio de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince .dias si
guientes al de la adjudicación. perdiendo 
eñ otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

, Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados/lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los eobrés 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a ia proposición más baja.

De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los* resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exentó 
del 90 por 100 de los Derechos reales v 
Timbre correspondiente (Ley de .19 de 
abril de 1939» Asimismo, el Imnuesto de 
Pagos al Estado, en las certificaciones de 
obra, gozará de un 9o por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la Le
gislación social

Madrid. 27 de marzo de 1953.—El Di
rector general Federico Mayo.

862-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el  
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C. P. N núm, 4 950, expedido en 31-10-1947
A R T E X T I L -  S . A .  

Fabrica de tejidos de lana.— Domicilio social: Doctor Gástelo, 30. Madrid.—Fábrica: 
Quevedo, 1. Sabadell (Barcelona)

P roductos q ue  f a b r ic a :

Estambres, cheviots, frescos, franelas y gabanes - 
en clásico y novedad de 150 cm. de ancho ...

Producción
normal

Metros

Capacidad má
xima de pro

ducción

Metros

110.000 200.000

En año de trescientos dias laborables, Jornada de ocho horas para la producción 
normal y de dieciséis para la máxima.

C. P. N, núm. 4.951, expedido en 31-10-1947
FRANCESCH CAZORLA, JOSE «PEQUEÑAS IND U STRIAS  MECANICO- 

ELÉCTRICAS REUNID AS»
Fábrica de motores y. aparatos eléctricos.— Oficina y fábrica: San Gervasio, 19.

Barcelona
P roductos  que  f a b r ic a :

ASpiraüoréc de polvo, molinillos dé café, enceradores, pistolas aerográficas y los pe
queños motores eléctricos, necesarios para estos aparatos.

*

P roductos  q ue  fabrica :

Aspiradores de polvo ... ... ... ... ;.7 r ; ?r.
Molinillos de café ... ... ... ... .............  ... ........
Enceradoras ........................
Pistolas aerográficas ........  ... ........  ...................

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Unidades

500
400

800
600
400
500

En año de trescientos dias laborables, producción simultánea y jornada d eócho 
horas. .

C, P. N. núm. 4.952, expedido en 3-11-1947 
T E X T I L  M O L I N E T .  S . A . « T E X M O ,  S. A . »  

Fábrica de tejidos de algodón y rayón.— Oficina y fáb rica : Juncá, 33. Barcelona

P roductor que fabrica  :

Crespón. 10/ ancho 80 cm................. r.T rn
Crespón 15, ancho 80 cm. .....................................
Sarga,sedal, ancho 80 cm. ... ..............................
Cretona A-80 ... ... ... . . ..............  ..............

Producción
normal

Metros

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros

40 000 • 
40.000 

115 000 
80 000

45.000.
45 000 

120 100 ' 
90.000

En año de trescientos dias laborables, jom ada de ocho horas y fabricación simul
tanea de los. artículos consignados. *

' ( Continuará .}


